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celebrada en primera convocatoria el día 12 de abril de 1978. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo públi­
cas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas restringidas que se indican y los Tribu­
nales calificadores que se mencionan.-Concursos para contratar 
la adquisición de uniformes de verano e invierno para el personal 
de Servicios Internos y Ceremonial y de conos de balizamiento 
con destino a la Policía Municipa1.-Concurso-subasta para con­
tratar las obras que se señalan.-Anuncios sobre peticiones de 
licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, etc., y aprobando determinados repartos de cuotas de 
contribuciones especiales. 

Gerencia Mm¡icipal de Urbanismo: Anuncio sobre inclusión de la 
finca número 32 de la calle de los Guindos en el Registro Muni­
cipal de Solares. 

Comilión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 12 DE ABRIL DE 1978.-E.x-tracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
M?rillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
ceJales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, San Juan Rubio, Planelles Guerrero Del Moral 
Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martídez Montero; 
lo~ Delegados de Servicio señores Ferre Sempere, Blanco 
VIla,. Torres Piñón, Evangelista Benítez, Alvarez Fidalgo, 
~o.rtlUa !rieto, González Liberal, V ázquez Alvarez, Estrada 

.al.z, Perez Rodríguez e Ibáñez Bueno, y el Gerente mu­
nICIpal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca y Na­
~:ro.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 

A 
rt, y estuvo presente el Interventor de Fondos señor 

rnau Bernia. ' 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la interposición de recurso contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, que ha estimado en parte la reclamación promovida 
por don Juan Antonio Veigas López sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía relativo al sitio denominado Dehesa de 
la Arganzuela. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la interposición de recurso contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, que ha estimado en parte la reclamación promovida por 
la Casa de Suecia, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía con relación a la finca número 19 de la calle de 
Los Madrazo. 

5.° a 27. Ratificar, en veintitrés expedientes, otros 
tantos Decretos de la Alcaldía Presidencia por los que se 
dispone, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone en los recur­
sos que a continuación se relacionan, interpuestos ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial: 

Por don Remigio Fernández Lorente y otros, Auxilia­
res administrativos, sobre integración en el Subgrupo Ad­
ministrativo, con efectos desde el 1 de julio de 1973, en 
lugar deIS de abril de 1975. 

Por don Juan José Martínez Redondo, Jefe de Sección, 
actualmente Secretario suplente de la Junta Municipal del 
distrito de Tetuán-Fuencarral, contra el Decreto sobre el 
complemento de dedicación exclusiva. 

Por don Eulalio Velázquez Rodríguez y otros, funcio­
narios de la ""escala a extinguir" de Administrativos, sobre 
concesión de todos los trienios consolidados calculados sobre 
el coeficiente retributivo 2,3. 

Por doña Remedios Larrosa Pérez y otros, funcionarios 
de la "escala a extinguir" de Administrativos, sobre conce-
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sión de todos los trienios consolidados calculados sobre el 
coeficiente retributivo 2,3. 

Por doña Manuela González Fernández y otros, funcio­
narios de la "escala a extinguir" de Administrativos, sobre 
concesión de todos los trienios' consolidados calculados sobre 
el coeficiente .retributivo 2,3. 

Por doña Rosa López Párraga y otros, funcionarios de 
la "escala a extinguir" de Administrativos, sobre concesión 
de todos los trienios consolidados calculados sobre el coe­
ficiente retributivo 2,3. 

Por don Fernando Bonilla Coca y otros, Conductores 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
ros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coeficien­
te 2,1, con efectos desde el 1 de julio de 1973. 

Por don Arturo Muñoz Villaescusa y otros, Conducto­
res del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento, sobre el nivel retributivo anual 
o coeficiente 2,1, con efectos desde ell de julio de 1973. 

Por don Laureano Martín Torijas y otros, Conductores 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coefi­
ciente 2,1, con efectos desde ell de julio de 1973. 

Por don Gregorio Chana Serrano y otros, Conductores 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coefi­
ciente 2,1, con efectos desde ell de julio de 1973. 

Por don Pedro Sadornil Simón y otros, Conductores 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coefi­
ciente 2,1, con efectos desde ell de julio de 1973. 

Por don Lorenzo Pajares de Diego y otros, Conducto­
res del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coe­
ficiente 2,1, con efectos desde elIde julio de 1973. 

Por don Ernesto Torres Bermejo y otros, Conductores 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coeficien­
te 2,1, con efectos desde el 1 de julio de 1973. 

Por don Ricardo Cañas Román y otros, Conductores del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coeficiente 2,1, 
con efectos desde elIde julio de 1973. 

Por don Antonio Fornies Pedregales y otros, Conducto­
res del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coefi­
ciente 2,1, con efectos desde el1 de julio de 1973. 

Por don Manuel Segura Ojer y otros, Conductores del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coeficiente 2,1, 
con efectos desde el 1 de julio de 1973. 

Por don Emilio Malina Tejero y otros, Conductores del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coeficiente 2,1, 
con efectos desde ell de julio de 1973. 

Por don Manuel Sánchez Sánchez y otros, Conductores 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coefi­
ciente 2,1, con efectos desde ell de julio de 1973. 

Por don Manuel González Méndez y otros, Conducto­
res del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento, sobre nivel retributivo o coeficien­
te 2,1, con efectos desde elide julio de 1973. 

Por don Juan Antonio Llanos García y otros, Conduc­
tores del Servicio ,de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coe­
ficiente 2,1, con efectos desde elide julio de 1973. 

por. dpn Antonio Díaz García y otros, Conductores del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, sobre nivel , retributivo anual o coeficien­
te 2,1, con efectos desde elIde julio de 1973. 
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Por don Heliodoro Acosta Pizarra y otros, Conduct(),.. 
res del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
Socorros y Salvamento, sobre nivel retributivo anual o coe~ 
ficiente 2,1, con efectos desde el 1 de julio de 1973. 

Por don Luis Trigo Be1inchón y otros, operarios de 
Parques y Jardines, sobre aplicación del coeficiente 1,7. 

Personal 

28. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 2.500.432 pesetas, importe 
de las estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica 
Municipal, y por el período de tiempo a que se refieren las 
facturas unidas al expediente; siendo cargo dicho importe 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

29. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente 1a cantidad de 13.744.566 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias pretadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período de tiempo a que se refieren las fac­
turas unidas al expediente; siendo cargo dicho importe al 
presupuesto de 1977, prorrogado. 

30. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 4.537.724 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clase pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia Médico-Farmacéutica Múnjci­
pal, y por el período de tiempo a que se refieren las facturas 
unidas al expediente; siendo cargo dicho importe al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

31. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.228.088 pesetas, 
por el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; siendo cargo 
dicho importe al presupuesto de 1977, prorrogado. 

32. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Francisco Santana Chavero la sanción administrativa de 
apercibimiento, que establece el artículo 108-1-l.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, por ser 
autor de una falta leve de conducta irregular, contenida en 
el artículo 106-1.0 del propio texto iegal. 

Obras y Servicios Urbanos 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 8 de junio 
de 1977, para las obras de saneamiento de zonas bajas de 
Vallecas, con presupuesto de contrata, de 48.357.017 pese­
tas, y para conocimiento de la Administración de pese­
tas 50.291.298, dejándolo sin efecto. 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado de cons­
trucción del colector de saneamiento de las zonas bajas de 
Vallecas (ramal secundario de1.colector del Arroyo de la 
Gavia), incluido en el plan de urgencia para acondici.o?~­
miento de barriadas, y que contiene cláusula de reVISlOn 

de precios, cuya motivación se expresa en anexo a la Me­
moria. 

Tercero. Contraer la cantidad de 144.124.813 pesetas, 
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como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra-
ordinario de 1976 (H) ; Y . , , 

Cuarto. La contrataclOn de las obras se' efectuara me­
d'ante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
: artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
~e 1975 de Bases del E statuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de febrero último, y celebrada el 
29 de marzo siguiente, :para las obras de pavimentaci~n 
y servicios complementanos en las calles de Mamerto Ló­
pez entre las de Nicolás Usera y Amor Hermoso, y Nicolás 
Us~ra entre las de Ignacio Santos y Mamerto López, del 
distrit~ de Villaverde, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, con la baja 
del 1310 por 100 respecto al presupuesto de contrata, 
de 10.508.891 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de febrero último, y celebrada el 
28 de marzo siguiente, para las obras de pavimentación de 
accesos y recubrimiento asfáltico de la calzada de la calle 
de Gutierre de Cetina, entre las de Alcalá y Ascao, del dis­
trito de Ciudad Lineal, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Hermaso, S. L. , con 'la baja ofrecida del 10,9 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a 14.512.764 pesetas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

36. Adjudicar a Cubiertas y Tejados, S. A , en el 
precio ofrecido, de 27.887.804 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 23 de noviembre de 1977, y celebrado 
el 4 de febrero último, para las obras de construcción del 
colector del Arroyo de Valdebeba (cuarta fase) , por reunir 
el ofertan te las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa una baja del 3,10 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 28.779.984 pesetas, es la más conveniente técnicamente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

37. Adjudicar a Construciones Real 76, S. A , en el 
precio ofrecido, de 29.444.012 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 7 de diciembre de 1977, y celebrada 
el 18 de febrero último, para las obras de construcción del 
co.lector de Florida-Casaquemada (segunda fase), del dis­
tnto de Moncloa, por reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 6 por 100 respecto al precio 
Ílpo d<;1 presupuesto de contrata, de 31.323,,417 pesetas, 
convenIente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

. ~8. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
taclOn mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 28 de diciembre de 1977, para las obras de actuación 
urgente del barrio de P alomeras, del distrito de Vallecas 
los pliegos presentados por las Empresas Hernanz Obra~ 
y C?nstrucciones N. C. R.; Peninsular de Asfaltos y Cons­
truc.lOnes, S. A; Cubiertas y Tejados, S. A; Corviam, 
SOCiedad anónima " Construcciones y Contratas Sociedad a ' . , 
~on¡ma; Modecar, S. A .; don Francisco Martínez Ma-
~Ill;. S. A. C. R. A; T eba, S. A . ; Montejano y Ponchón, 
oCledad anó~ima; y, asimismo, que se proceda a la aper­

tura ,de .Ios phegos de condiciones que contienen las ofertas 
ec~nomlcas, ajustándose esta segunda parte de la licitación 
~, a~ reglas de' subasta pública, conforme determina el ar­
~cu o 39 del Reglamento de Contratación de las Corpora-

Ciones Locales: , ' 

. d~9. ~onceder a Construcciones y Contratas, S. A, ad­
lU. Icatana de las obras de construcción de muro de cerra­
miento para la ampliación del Cementerio de El Pardo, una-

prórroga en el plazo de ejecución de las mismas, hasta 
el 3 de agosto del año en curso, por haber surgido causas 
que 10 justifican, y de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporacio~ 
nes Locales. 

40. Conceder a Constructora de Obras y Pavimentos, 
Sociedad anónima (COTOS), adjudicataria de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Rafael 
Finat, una prórroga de un mes a partir de la fecha en que 
finalice el Canal de Isabel II los trabajos que realiza en 
la referida calle, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales. 

41. Conceder a Corviam, S. A, adjudicataria de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de León V de Armenia (antes, Boca Rana), una pró­
rroga de dos meses en el plazo de ejecución de las mismas, 
por haber surgido motivos que así 10 justifican, y de acuer­
do con lo previsto en el artículo 58 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

42. Conceder a Corviam, S. A , adjudicataria de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
travesía del Vado, una prórroga de dos meses en el plazo 
de ejecución de las mismas, por haber surgido motivos 
que así lo justifican, y de acuerdo con 10 previsto en el ar­
tículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por El Carmen, Aceites y Ja­
bones, S. A, contra la denegación de licencia de apertura 
para la actividad de venta de aceites en la finca númerO 4 
de la calle de Campuzano. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo, estimando el recurso interpuesto por doña Luz 
López Ara contra la denegación de licencia para venta de 
artículos de confección de señoras en el número 56 de la 
avenida de José Antonio. 

45. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso, interpuesto ante la Sala 3.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por la Compañía Mercantil Cosein, S. A, contra Decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se 
le denegó la licencia de apertura de domicilio social y ofi­
cinas de mayorista de artículos de piel y peletería en la 
avenida del General Perón, 2 (noveno A y B) . 

46. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso contencioso, interpuesto ante la Sala 3.a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por Obras Civiles y Especiales, S. A, contra Decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se 
le denegó la licencia de apertura de oficinas en la avenida 
del General Perón, 26. 

47. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso, interpuesto ante la Sala 3.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por don Bartolomé Fernández Cobos contra Decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se cQn­
cedió licencia de apertura para la industria de taller de 
cerrajería a don Antonio Casado Forcán en la finca nú­
mero 1 del callejón del N eblí . 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que' la Corporación no se muestre 
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parte en el recurso contencioso, interpuesto ante la Sala 3.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por don Angel Tarancón Marcos contra Decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se le 
denegó la licencia de apertura de industria de bar en la 
calle de Santa Ana, 25. 

49. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contencioso, interpuesto ante la Sala 3.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por Centro Industrial Panadero, S. A., contra Decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se 
denegó licencia de apertura de la industria de venta de pan 
y bollos en la calle de Espeja, 4. 

50. Autorizar durante los días comprendidos entre el 
12 y el 27, ambos inclusive, del próximo mes de mayo, 
la instalación del Circo Mundial en el solar propiedad del 
colegio Los Angeles, 'Situado en la calle del Grafito, 74; 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones 
vigentes y a las establecidas para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas. 

51. Autorizar a don Rafael González Villa, del 5 al 
10 del próximo mes de mayo, la instalación del Circo 
Mundial en el solar propiedad de Inmobiliaria Colomina, 
Sociedad anónima, situado entre las calles de Arechava­
leta, C, E y F; quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

52. Autorizar a don Rafael González Villa, durante 
los días 21, 22 y 23 del corriente mes, la instalación del 
Circo Mundial en el solar de propiedad particular situado 
en la calle de López de Hoyos (Colonia Leonesa) ; quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

53. Aprobar un gasto total de 52.500 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para proveer 57 plazas de Policías de la 
Agrupación Mixta Femenina de Circulación, y conforme 
a las relaciones que figuran en el expediente, el importe 
de las participaciones en la recaudación por derechos de 
examen y compensaciones sustitutorias, establecidas por 
acuerdo de esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, 
que deroga, en los extremos que son objeto de regulación 
específica en el mismo, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, siendo dicha cantidad con cargo 
al ingreso realizado en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, por un importe de 67.200 pesetas, ingre­
sándose el resto, de 14.700 pesetas, en el presupuesto 
de 1977, prorrogado. 

54. Aprobar un gasto total de 10.278.430 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones, tres facturas y dos 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

55. Aprobar un gasto de 15.876.908 pesetas, importe 
de la factura, presentada por Cemesa, por los Servicios de 
retirada de vehículos de la vía pública y depósito de los 
mismos, durante el período del 1 al 31 de marzo último, 
con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado; y, asimismo, 
deducir de dicha cifra la cantidad de 4.925.563 pesetas, en 
concepto de devolución de la cuarta parte del anticipo con­
cedido a dicha Empresa por este Ayuntamiento. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 

6,72 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 
por su reducida extensión, a .favor de don Rafael y don 
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Ramón Muñoz Orduña, como titulares en pro indiviso de 
la finca colindante sita en la calle de las Islas Galápagos 
con vuelta a la de Miguel Aracil, en el precio alzado d~ 
13.306 pesetas, ingresado en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, previa inscripción de la parcela a fa­
vor del Ayuntamiento ; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose, concretamente, en el acuerdo 
el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al SOla; 
objeto del expediente. 

57. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 30 uniformes de verano y 30 uniformes de 
invierno, de las características que figuran en los pliegos 
de condiciones facultativas, para el personal de la Jefatura 
de Servicios Internos, siendo cargo su importe total, de 
705.450 pesetas, al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1977, prorrogado, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador la confección a me­
dida de 50 chaquetones en piel de cabra negra, tipo tres 
cuartos largos, con solapas, forrados , cinturón en la espalda 
y distribuidos por tallas, al precio unitario de 7.200 pesetas, 
plazo de entrega de cuarenta y cinco días a partir de la 
toma de medidas, garantía de tres meses, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones que rigen dicha adquisición, 
siendo cargo su importe total, de 360.000 pesetas, al crédito 
que, procedente del presupuesto de 1977, prorrogado, se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente aprobación. 

59. Adjudicar a Adrián Pi era, S. A., único licitador, 
el concurso convocado para el suministro de maderas, que 
durante el plazo de un año puedan precisarse por los distin­
tos Servicios y dependencias municipales, a los precios que 
se detallan en su proposición; siendo cargo el gasto que 
por razón de dichas adquisiciones se ha de producir, a me­
dida que se vayan realizando los suministros, al presu­
puesto de 1977, prorrogado. 

60. Conceder, en nueve expedientes, a los contribu­
yentes que a continuación se relacionan la bonificación del 
90 por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente 
a colegios sitos en los emplazamientos que, asimismo, se 
citan, teniendo en cuenta 10 establecido en la correpondiente 
Ordenanza para los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centros, colegios e instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 
10 dispuesto en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local : 

A dona Antonio Aused Pichar do por las fincas nú­
meros 70 y 72 de la calle del General Yagüe y 204 de la 
de Bravo Murillo. 

A don Juan Antón de Pedro por el piso noveno e de 
la calle del General Ricardos. 

A doña María Martín Martín por la finca número 24 
de la calle del General Moscardó. 

A la Congregación Pía Unión Seglar Angeles del Cerro 
por una finca sin número de la plaza de Villacastín. 

A doña Valentina Algora Rico por la finca número 20 
de la calle de la Sierra de Contraviesa. 

A doña Saturnina Jodrá Jodrá por la finca número 13 
de la calle de San Herculano. 

A doña María Inés Martínez de Marañón por la finca 
número 8 de la calle de San Herculano. 

A don Manuel Mulas Gutiérrez por la finca número 25 
de la calle del Rascón. 
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A la Orden Carmelitas Provincia Bética por una finca 

. número de la calle de Marcos de Orueta. 
SUl d' 1 'b 61. Conceder, en tres expe lentes, a os contn uyentes 

e a continuación se relacionan la bonificación del 50 
qUr 100 sobre el arbitrio de r~dicación corr~sp~mdiente r colegios sitos en los emplazaml~ntos que, aSlmlsm~, se 
'tan teniendo en cuenta lo establecido en la correspondiente 
~rd~nanza para los bienes destinados directamente a la 
nseñanza por parte de centros, colegios o instituciones re­

~onocidos o autorizados por los departamentos ministeria­
les competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza Y vigente Ley de Régimen Local: 

A don Francisco Sánchez Navarrete por la finca nú­
mero 89 de la calle del Camino de los Vinateros. 

A doña Paula Rosario Moreno Marín por la finca nú­
mero 2 de la plaza de Redondela. 

A doña Esperanza García Madejón por la finca nú­
mero 20 de la calle de Puentedeume. 

62. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación se relacionan la bonificación del 25 
por 100 sobre el arbitrio de radicación correspondiente 
a locales sitos en distintos emplazamientos que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que los mismos se encuentran 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenaza y vigente Ley de Régimen Local: 

A Herraiz Hermanos, S. A., por la finca número 15 
de la calle de la Isla de Jamaica. 

A Equimóvil, S. A., por la finca número 247 de la calle 
de Antonio López. 

A Tels, S. A., por la finca número 165 del camino 
de las Hormigueras. 

63. Conceder, en cuatro expedientes, a Viviendas So­
ciales de Madrid, S. A. (VISONSA), la bonificación del 90 
por 100 de los derechos de licencias por obras de nueva 
planta en las calles de Nuevo Trazado, sin número (porta­
les 4 y 5); Cigüeña, 1, y avenida del General Fanjul, 57, 
59 y 61, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 
acogidas a los beneficios de la Ley de Viviendas Sociales, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

64. Conceder a Club Tiempo Libre, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura correspondiente 
a oficinas de agencia de viaje sita en el número 6, planta 
décima, de la calle de Sor Angela de la Cruz, teniendo en 
cuenta que se trata de primer destino de local, acogido a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a Club de Vacaciones, S. A., la exención 
de p~~o de derechos de licencia de apertura correspondiente 
a oÍlcmas de agencia de viajes sita en el número 6, planta 
novena, de la calle de Sor Angela de la Cruz, teniendo en 
cuenta que se trata de primer destino de local, acogido 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

66. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de derechos de licencia de apertura 
correspondiente a sucursal sita en el número 51 de la calle 
del Camino de los Vinateros, teniendo en cuenta 10 dis­
puesto.en la Ley de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto, 
de aplIcación lo establecido en la correspondiente Orde-
nanza y vigente Ley de Régimen Local. . 

67. Conceder a doña Ana María Tavira Zamora la 
e~ención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
p a~ta en la finca número 17 de la calle Cincuenta y Cinco, 
teUiendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 

beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

68. Conceder a don Enrique Reyna Hoyos la exención 
de pago del arbitrio sobre tenencia de perros por uno de su 
propiedad, teniendo en cuenta la condición de invidente 
del interesado, siendó, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 6.° de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimeti Local. 

69. Conceder, en treinta y nueve expedientes, la exen­
ción de pago de la tasa por transmisión de la licencia muni­
cipal de Gran Turismo y Autotaxi, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones mortis causa, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 5.° de la 
Ordenanza reguladora de los derechos y tasas sobre auto­
taxis y demás vehículos de alquiler y vigente Ley de Régi­
men Local. 

70. Conceder al Colegio Fundación Santa Marca la 
exención parcial de pago, en el 25 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a una finca sin número de la plaza de Arriba 
España, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
dedicada en parte a capilla y Residencia de la Comunidad, 
y 10 establecido en el artículo XX del Concordato suscrito 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

71 y 72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la acera de los números 
pares de la avenida de los Fueros, del distrito de Mediodía. 

Obras de pavimentación de la calzada en la plaza del 
Teniente de Alcalde Pérez Pillado (antes plaza de Lucio 
del Valle). 

73. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Narciso Serra, Sánchez Barcáiztegui, entre las aveni­
das de la Ciudad de Barcelona y del Mediterráneo; Abtao, 
entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la calle de 
Cavanilles, y Juan de Urbieta, entre las de Cavanilles 
y Conde de Cartagena, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

74 a 78. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno ·que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en,la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: . 

Obras de urbanización de las calles de las Peñas Largas 
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y Peña Rivera (parciales), del distrito de Mediodía, apro­
badas por acuerdo de 22 de febrero último. 

Obras de pavimentación de la calle en proyecto perpen­
dicular a la de Miguel San Narciso, del distrito de Vallecas, 
aprobadas por acuerdo de 17 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de la Sierra de Engarcerán (parcial), del distrito de Medio­
día, aprobadas por acuerdo de 17 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Convenio, Pintor Sorolla y Puerto de Balbarán, aproba­
das por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Calahorra (parcial), transversales 1 y 2, acceso a la 
Estación, del distrito de Moratalaz, aprobadas por acuerdo 
de 22 de febrero último. 

Cultura 

79. Aprobar un gasto de 4.500.000 pesetas, importe del 
presupuesto de los gastos generales del XXVI Cursillo 
Escolar de Educación Física y Natación, con cargo al pre­
supuesto de 1977, prorrogado. 

80. Convocar concurso público para la adquisición de 
2.300 conos de balizamiento con destino a la Policía Muni­
cipal, por un importe de 793.500 pesetas, con cargo al 
presupuesto de 1978, pendiente de aprobación; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

81. Adjudicar a Motor Ibérica, S. A., único licitador, 
en el precio ofrecido, de 753.000 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 14 de diciembre 
de 1977, para la adquisición de un vehículo pequeño todo 
terreno con destino al Departamento de Limpiezas, al reu­
nir el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición conveniente para los intereses 
municipales. 

82. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
urbanización de una plaza en la calle de Pedro Muguruza, 
celebrada el día 28 de marzo último, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de J. Quijano, S. A., único 
licitador, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.398.015 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

83. Aprobar un gasto de 1.262.161 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con 
la finca catastral número 238-F del polígono número 27 de 
Vallecas, proyecto de expropiación de los Mercados Cen­
trales Mercamadrid, propiedad de don Eusebio y don Angel 
Merino Merino, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 50, párrafo primero, de la vigente Ley de Expro­
piación Forzosa, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

84. Aprobar un gasto de 18.163 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca número 324 de la 
calle de López de Hoyos, afectada de expropiación, por 
encontrarse incluida en el plan especial de la avenida de 
la Paz, de propietario desconocido, con cargo al presupues­
to extraordinario de 1972, como parte del que se estimó 
en el proyecto de expropiación de las fincas situadas en el 
entronque de la calle de López de Hoyos con la avenida 
de la Paz, cifrado en 21.282.998 pesetas. 

85. Aprobar un gasto de 22.440 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca número 328 de la 
calle de López de Hoyos, afectada de expropiación, por 
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encontrarse incluida en el plan especial de la avenida de 
la Paz, de propietario desconocido, con cargo al presupues_ 
to extraordinario de 1972, como parte del' que se estimó 
en el proyecto de expropiación de fincas situadas en el 
entronque de la calle de López de Hoyos con la avenida 
de la Paz, cifrado en 21.282.998 pesetas. 

86. Aprobar un gasto de 51.890.796 pesetas para pago 
a don Joaquín Alcalde García de la Infanta y hermanos 
como justiprecio de la finca número 41 de la calle d~ 
Eugenia de Montijo, con vuelta a la de las Cinco Rosas 
del proyecto de expropiación General Ricardos-Eugeni~ 
de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

87. Aprobar un gasto de 321.732 pesetas para pago 
a don Isidoro Fragua Sánchez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de bar 
instalada en la calle de Miguel Palacios, 11, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

88. Aprobar un gasto de 2.659.405 pesetas para pago 
a don Pascual Gracia Teijeiro, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de cerra­
jería sita en la calle del Pico Saltadero, 11 y 13, de la 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

89. Aprobar un gasto de 836.502 pesetas para pago 
a don Emiliano Urrea Navarro, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taller de 
cerrajería sita en la calle de la Sierra Elvira, 19, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

90. Aprobar un gasto de 7.350.000 pesetas para pago 
a doña Julia Muñoz Saavedra de la indemnización por lq. 
expropiación de la industria de fábrica y venta de pan sita 
en la finca número 12 de la calle de J ulián del Cerro, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

91. Aprobar un gasto de 18.875 pesetas para pago 
a doña Natividad y doña Felisa Gutiérrez Rodrigo del 
importe del depósito previo por la expropiación de la finca 
número 13 de la calle de la Sierra Elvira, con vuelta a la 
del Pico del Saltadero, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

92. Aprobar un gasto de 11.609.065 pesetas para pago 
a don Joaquín Ignacio Herrero Muruel y otros, como jus­
tiprecio por la expropiación de la finca número 38 de la 
calle de Eugenia de Montijo, con vuelta al callejón de 
Reinosa, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

93. Aprobar un gasto de 5.475.235 pesetas para pago 
a don Manuel Lillo Sarrias y otros, en concepto de hoja 
de aprecio relativa a la finca número 58 de la calle de 
Eugenia de Montijo, del proyecto de expropiación General 
Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

94. Aprobar un gasto de 1.600.000 pesetas para pago 
a doña Manuela Smith Sánchez de la indemnización indus­
trial de la actividad de industria de zapatería instalada 
en la finca número 34 de la calle de Eugenia de Mon­
tijo, del proyecto de expropiación General Ricardos-Eug~­
nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinariO 
de 1974 (H). 

95. Aprobar un gasto de 17.850.000 pesetas par~ p~~o 
a don José María Bermejo Cercadillo de la indemlllza~!On 
industrial de la actividad de industria de fábrica de hle~o 
instalada en la finca número 32 de la calle de Eugenta 
de Montijo, del proyecto de expropiación General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 
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96 Aprobar un gasto de 1.250.000 pesetas para 
o ~ doña Luisa Salazar Martín de la indemnización 

paJustrial por la actividad de la industria de café bar 
I~t ada en la finca número 252 de la calle del General 
SI ud' . 'G 1 R' d R'cardos, del proyecto e exproplaClOn enera lcar os-
E~genia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

97. Aprobar un gasto de 1.666.350 pesetas para pago 
don Domingo Sánchez Soria de la indemnización indus­

~rial de la actividad de industria de mercer.ía situada e? 
la finca número 30 de la calle de Eugema de Montt­
'0 del proyecto de expropiación General Ricardos-Euge­
~i; de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

98. Aprobar un gasto de 1.575.000 pesetas para pago 
a don Vicente Garrido Llorente de la indemnización indus­
trial por la actividad de industria de despacho de leche 
situada en la finca número 3 de la calle de Nuestra Señora 
de la Luz, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

99. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a doña Rosario Olivar López de la indemnización del dere­
cho arrendaticio como inquilina del piso bajo, patio izquier­
da de la finca número 24 de la calle de las Cinco 
R~sas, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

Proposiciones 

lOO. Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social, interesando la aprobación de un gasto de 
pesetas 8.800, importe de los de inscripción de los Profe­
sores del Laboratorio Municipal doña Leonor Gil López 
y don Emiliano Rojas Gil para asistir a las IX Jornadas 
del Comité Español de la Detergencia, celebradas en 
Madrid del 1 al 3 de marzo último, siendo cargo dicho 
gasto al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, 
prorrogado, se incorpora a las Resultas del formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

101. Aprobar otra, de los Delegados de Obras y Ser­
vicios Urbanos y Circulación y Transportes, interesando 
la aprobación de un gasto de 25.480 pesetas para satisfacer 
conjuntamente a los Ingenieros don José María Paz Casa­
ñé, Director del Departamento de Vías Públicas, y don 
José Antonio de las Heras Ramos, Jefe de la Sección de 
~laneamiento de Circulación y Transportes, como mayor 
Importe justificado, respecto al aprobado, de 286.000 pese­
tas, por acuerdo de 29 de junio de 1977, con motivo del 
desplazamiento, estancia e inscripciones de asistencia al 
VIII Congreso Mundial de Carreteras, celebrado en Tokio, 
durante los días del 16 al 23 de octubre de dicho año, con 
cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

1 102. Designar, según lo propuesto por una moción de 
a Alcaldía Presidencia, una representación municipal que, 
~ncab~zada por el Alcalde Presidente y compuesta por el 
. 0nceJal don José de la Viña y Villa e! Delegado de Rela­

c:ones Sociales, don Luis Blanco ViÍa, y el Gerente muni­
cWal de Urbanismo, don Luis M. Enríquez de Salamanca, 
~I~ta a la VII Convención de Alcaldes de las grandes ciu­
d~ es del mundo, que se celebrará en Turín y Milán los 
las del 14 al 19 del corriente mes; y, asimismo, aprobar 

~~ gasto, a justificar, de 350.000 pesetas, con cargo al pre­
puesto de 1977, prorrogado. 

103. Adoptar, según lo propuesto por una moción de 

la Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para for­
malizar contrato de opción de compra para la posible adqui­
sición del edificio existente en la calle de los Señores de 
Luzón, 10, propiedad de Cuétara, S. A., con destino a la 
ubicación de los Servicios de la Delegación de Acción Veci­
nal y otros municipales. 

Segundo. El contrato de que se trata se ajustará a las 
siguientes condiciones esenciales: plazo de la opción, seis 
meses; precio de la opción, 1.100.000 pesetas, y precio de 
la compra, en su caso, y en su día, de 22.000.000 de pesetas, 
importe de! que se deducirá e! 50 por 100 de! precio de la 
opción, supuesto que el órgano corporativo competente 
decida efectivamente ejercitarla. 

La toma de posesión de! edificio podrá ser inmediata 
y simultánea al pago del precio de la opción; y 

Tercero. Aprobar un gasto de 1.100.000 pesetas para 
abonar a Cuétara, S. A., e! precio de la opción, siendo cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Cultura 

104. Autorizar a la Agrupación Deportiva de la Juven­
tud de Madrid, con ocasión del Día de la Promoción Depor­
tiva, la realización de los actos que constan en el expediente, 
en el recinto ferial de la Casa de Campo, e! próximo día 14 
de mayo. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

p're"i".,,,,,I,,.,,I,,.,,I,,.,,o,,.,,.,, • .,'"¡"I"'"'"."I"I"."o,, . .,.,,,,,.,'"""""'U."""",,,,,,o,,_,,o,,,,,,,,.,,"'"""""""," 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Compañía Maderas, S. A., para oficinas, exposición, 
taller de carpintería y almacén en el camino de Meneses, 3. 

Don Alfredo Fernández Fuertes, para bar, como am­
pliación, en la calle de Embajadores, 9. 

Don José Alvarez Alvarez, para taller de vaciador, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 30. 

Don José A. Sánchez Garrido, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Manipa, 56. 

Don Carlos Alvarez Moncalvillo, para exposición alma­
cén y venta de materiales para la construcción, como cambio 
de nombre, en la calle de María Antonia, 2. 

Don Fabián Carro Alonso, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre y ampliación, en e! Mercado 
de la Prosperidad, puesto número 28 . 

Don Bonifacio Hermoso Mansilla, para taller de enta­
llar en la calle del Urogallo, 23. 

Doña Rosario Fernández Copelio, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la Vía Lusitana, 13. 

Don Arsenio Alonso Lera, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Barceló, puesto número 46. 

Don Angel Sánchez Garda, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número SO. 
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- Don Juan José García Gutiérrez, pará bar, como am-
pliación, en la avenida del Padre Piquer, 13. : 

B. P. Española de Petróleos, S. A., para oficina en la 
calle de Cea Bermúdez, 66. 

Doña Esperanza Espada Ortega, para restaurante en la 
calle Mayor, 32. 

Don Juan Viedma Jiménez, para droguería y perfumería 
en la calle de Enrique Borrás, 7. : 

Don Ceferino Fernández Dorado, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 27. 

Don Juan Acosta Morales, para exposición, compra­
venta de automóviles y garaje en la calle de Bravo Murillo; 
número 246. 

Don Antonio Casello Fernández, para almacén de -ar­
tículos de bollería en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 73. 

Don Antonio Castellanos Infante, para taberna en la 
carretera de Canillas, 84. 

. . Gurelesa, Centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa, 
para almacén de productos lácteos y cámara frigorífica, 
como ampliación, en la calle de Carolina Baeza, 12. 

Don Antonio Millán Arroyo, para taller de zapatería 
en la calle Angosta de los Mancebos, 1. 

Don Francisco Santiago Ardura, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en la-calle 
de Alcalá, 131. 

¡r!r::§§'~~;~:T~:;;;::;:~;~~~~:§~:~~:§=~~::::;::;::m1lr¡ 
:!!I ~ • ••• • m !!!! ae vende al publaco en la Caja AUXlhar del Ayuntamiento ¡¡¡ 
mi (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante lu horaa m 
mi de 9 a 12,30, al precio de 6 peaetaa número corriente ¡m 
~ m !!!! y 8 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA ¡'!,!! 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

W PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A. PRECIO I!!! 
SUPERIOR AL INDICADO lii; 

... • ••.• ;~~~m~~~~;;;;;:;~;=;=;;ii;;;¡¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;'1: 

Don Manuel Serrano de N ova, para colegio en la calle 
de Villaescusa, 5. 

Henninger Española, S. A., para almacén y fábrica de 
cervezas en la carretera de Barcelona, kilómetro 10,800. 

Don José Florido González, para bar en la calle de las 
Islas Jarvi, 6, puesto número 6. 

Don Francisco Otero Vicente, para bar restaurante en 
el paseo de la Chopera, 43. 

Don Mariano García Peinado, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Vía, 8. 

Don Fernando González Gómez, para taller de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Villaviciosa, 1. 

Doña María del Pilar V ázquez Santos, para taller de 
broncista, como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 
número 34. 

Mailly, S. A., para almacén cerrado en la calle del Pre­
sidente Carmona, 9. 

Don Leopoldo Díaz García, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Oca, 4. 

Don Antonio Martín Lahoz, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle del Ave María, 15. 

Doña María Teresa Señor Redondo, para bar en la 
plaza de las Meninas, 6. 

Don Elías Palomo Pérez, para casquería, como amplia­
ción, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 41. 

Longyear Ibérica, S. A., para fábrica y venta de herra­
mientas de sondeos en la calle de Antoñita Jiménez, 34. 
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Doña María Luz Sánchez García, para taller de carpin_ 
tería en la calle de Emilia Ballester, 8. 

Don José Cañaza Yagüe, para taller de metalistería en 
la calle del Cardenal Cisneros, 23. 

Don Francisco Moreira Lora, para taller de confección 
de calzado, como ampliación, en la calle de Mateo García 
número 29. ' 

Doña Felisa Casado Villanueva, para bar con cocina en 
la calle de Montejurra, 25. 

Don Alejandro Castillo González, para taller de chapa 
y pintura de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Mariano Benlliure, 14. 

Don José Huertas del Pino, para salchichería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Usera 
puesto número 11. ' 

Don Antonio Valhondo Alvarez, para bar, como am­
pliación, en la calle de María Magdalena, 2. 

Don Juan Ventajas Hernández, para bar en la calle de 
la Magnesia, 46 . 

Don José Antonio Cinta González, para taller de repa­
ración de maquinaria de jardinería en la calle del Monte 
Perdido, 58. 

Don Jesús Montero Lorenzo, para restaurante en la 
calle de Meléndez Valdés, 12. 

Don Isidro Alvaro Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don Ildefonso Díez Peinador, para almacén cerrado en 
la calle de Illescas, lo 

Didanson, S. A., para estudio de grabación de cintas 
magnetofónicas en la calle de José Montalvo, 2lo 

Don Juan Antonio Mallo Ruiz, para taller de joyería 
en la calle del Aceuchal, 5. 

Don Pablo González Manceras, para bar en la calle de . 
Antonio Moreno, 4. 

Doña ' Consuelo Cobas Cobas, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 6. 

Don Alejo Miguélez Miguélez, para café bar y restau­
rante, como ampliación, en la calle de Silvio Abad, 4. 

Cooperativa de Comerciantes del Mercado de la Cebada, 
para sala de despiece en el Mercado de la Cebada, planta 
sótano. 

Gondel, S. L., para venta por mayor y menor de má­
quinas multicopistas en la calle de Carretas, 12. 

Don Lucas Funes Arteaga, para instalar un ascensor en 
la calle de Casarrubuelos, 8. 

Don Francisco Pablo López, para taller de carpintería 
y barnizado de muebles en la calle de la Sílfide, 13. 

Doña Aurora Millán Olmo, para taller de confección de 
guantes en la calle de Cebreros, 66, local número 12. 

Don Francisco López de la Osa, para taller de carpin­
tería en la calle de Chindasvinto, SI. 

Don Antonio Fernández Sedeño, para taller de car­
pintería metálica en la calle de las Peñas Largas, 15. 

Doña Sabina García Nazario, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 29. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de O'Don­
nell, 8. 

Banco Central, S. A., para agencia en el camino del 
Congosto, 28. 

Don Tomás Velasco de Pedro, para venta de productos 
lácteos en la calle del Puerto de Canfranc, 42. 

Gráficas San Antonio, S. L., para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 98. . 

Don José López Hernández, para bar, como cambiO 
de nombre, en la calle de la Campiña, bloque 8. 

Don José María Espoy Pérez, para oficinas en la calle 
de Churruca. 27. 

Don Abel López Sanz, para bar en la calle de Santa 
María, 42. 
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Don Santiago Alonso Morán, para pescadería en la 
carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto 
número 4). . . 

Cristalerías Bruselas, S. A., para oflcma y taller de 
istales Y espejos en la calle de Antonia Ruiz Soro, 18. 

cr Doña Cecilia Panizo Salso, para carnicería y salchiche­
'a como cambio de nombre y ampliación, en la calle de n, 

Alcalá, 138. 
Fortune, S. A., para domicilio social y oficinas, como 

ampliación, en la plaza de la Lealtad, 3. 
Medina, S. A., para taller de reparación de automóviles 

en la calle de Amaro Garcia, 16. 
Don Santiago Olave González, para obrador de plan­

chado de camisas en la calle de Arlabán, 7. 
Don Félix Colomo Díaz, para bar restaurante en la 

calle de Cuchilleros, 1. 
Doña María Jiménez Cebrián, para casa de huéspedes 

en la calle de Santa Isabel, 33. 
Don Angel Gómez Martín, para venta de aves, huevos 

y caza en el Mercado del General Mola, pue~to número 9. 
Don Manuel del Barrio Garcia, para venta de aves, 

huevos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado 
de Chamberí, puesto número 21. 

Don Adolfo Magaz San Martín, para venta de frutos 
secos y variantes, como cambio de nombre, en la calle de 
Maqueda, sin número, puesto número 17. ' . 

Contratas y Suministros Eléctricos, S, A., para domi­
cilio social, almacén y taller de electricista, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Agastia, 39. 

Don Marcial Garcimartín Garcimartín, para bar, como 
ampliación, en la calle de Ayala, 88. 

Don Cecilia Arevali110 Olgueras, para almacén cerrado 
de alimentación en la calle de la Iglesia, 12. 

Don Antonio de' J ulián Fernández de Velasco, para 
venta de juguetes en una droguería, como ampliación, de 
la calle de Juan Bautista de Toledo, 6. 

Doña Concepción Bravo Maquedano, para almacén ce­
rrado en la calle del Capitán Gándara, S. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de López de Hoyos, sin número, con 
vuelta a la del Padre J esús Ordóñez. 

Don José Fernando Pablos Alonso, para bar, cafetería 
y venta de bombones y caramelos en la calle de Barceló, 3. 

Don Eduardo Guerra Garrigosa, para venta de maqui­
naria e instalaciones para baños turcos, como ampliación, 
en la plaza de Isabel n , 1. 

Don José María Guerrero Corbera, para garaje y taller 
de chapa y pintura en la calle de Víctor Pradera, 27. 

Don Pedro Largacha Horcajada, para fábrica de esco­
bas en la calle de Josefina Veredas, 6. 
. Don Rafael Antonio David Vidal, para bar, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 12. 
Don Luis Murillo Díaz, para carnicería, como cambio 

de nombre, en la calle de la Esgrima, 12. 
Don Antonio Zapatero Morán, para carnicería en la 

calle de Toledo, 109 (galería, puesto número 2). 
Senercaya, S. A., para oficinas, laboratorio y almacén 

en la calle de Juan Montalvo, 13. 
d Don Francisco Sánchez Alba, para taller de reparación 
e carburadores en la calle de José Macias, 13. 

Don Angel Martín Fernández, para cafetería restau­
~a~te, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
e Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

t ' Mutualidad Española de Seguros Agrícolas e Indus~. 
rtales, para oficina y-centro de cálculo, como '·ampliación, 

en la calle de Alonso Cano, 44. ' 
, Don Florentino Razola Gumiel, para almacén de enva­

ses para fruta en la calle de Candelaria Mora, 7. 
ca ~.on José Vacas Herrero, para pollería y huevería, como 

m la de nombre, en la calle de Quera, 21. . . . .: . 

, Don Enrique Lobato Gallego, para taller de elaboración 
de juguetes pedagógicos en la calle de Augusto González 
Besada, 22. 

Don David González Veigas, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 304. 

Don Julián Arranz Garcia, para almacén de manufac­
turas de goma espuma en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 115. 

Don Belarmino Fernández Román, para pescadería, 
como cambio de nombre, en la calle del Arcángel San 
Rafael, 3 (galería, puesto número 150). 

Don Alberto Díaz Rodríguez, para venta por mayor 
y menor de vinos en la calle de la Sierpe, 6. 

Doña María Sánchez Benítez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 63. 

Don Angel Gordillo Frías, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ayala, 113. 

Samber, S. A., para fundición de aluminio en la calle 
de Bolívar, 15 y 17. 

Don Juan Muñoz Garrido, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle del Juanelo, 23. 

Don Jesús López Rodríguez, para taberna en la plaza 
de Corcubión, 2, bloque 3, local número 3. 

Doña Josefa Valiente Gutiérrez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bartolomé, 4. 

Don Rafael Nieto Ruiz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San N.icolás, 2. 

Hermanos Maristas de la Enseñanza, para garaje apar­
camiento en el paseo de Eduardo Dato, 3. 

Don Gabriel Canarias Urrutia, para café bar en la calle 
de Joaquín García Morato, ' 109. 

Don Antonio Contreras Granizo, para taller de repara­
ción de motocicletas, como cambio de nombre, en la calle 
de Alvarez Abellán, 39. 

Expasa, para garaje en ' la calle de Treviana, 2. 
Doña Ana María Bernaldo de Quirós Insúa, para repos-

tería, como ampliación, en la calle de Puerto Rico, 15. ' 
Don Emilio Martínez Encina, para planta de envasado 

anhídrido carbónico en la calle de San Gervasio, sin número: 
Don Carlos García de la Morena, para bar en la calle 

de Puerto Rico, 9. 
Don Bias Martín García, para bar en la Ciudad Los 

Angeles, bloque 12. 
Don Macarío García Alsinet, para bar en el paseo del 

Comandante Fortea, 7. 
Don Tomás Bercial Blanco, para bar, como ampliación, 

en la calle de la Princesa, 80. 
Don Emiliano Gamero Payo, para venta de aves, huevos 

y caza, como ampliación, en la Ciudad Los Angeles, blo­
que 34 (galería, puesto número 18). 

Don Félix Alonso Manzanares, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pelícano, 8. 

Cibesa, para domicilio social y oficina en la calle del 
Conde de la Cimera, 4. 

Comunidad de Propietarios Feygon n, para sustituir 
dos ascensores en la avenida. del Generalísimo SO. 

Don Alejandro Manso de Frutos, para mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la calle 
de Galicia, 3, puesto n!Ímero 6. 

Pistas y Obras, S. A., para cinematógrafo y teatro en 
la calle de Puentelarra, 4. 

Don Fidel Fernández Vizoso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Salvador Alonso, 2. 

Equipos y Relés, S. A., para oficinas y venta por mayor. 
de· material eléctrico en la calle del General Zabala, . 19. 

Doña Concepción García Bravo, para casa de huéspedes 
en la. calle de la: Cava de San Miguel, S. . 

Don José Monge Barba, para venta de productos lác~ 
teos, como cambio de nombre, en la calle de los Cacereños, 
número 37. 
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Don Gregorio Rey Ortega, para bar, como ampliación, 
en la calle del Comandante Fontanes, 69. 

Banco de Santander, S. A, para agencia en la avenida 
del General Mola, 206. 

Don Jerónimo Casla Velasco, para tienda de comestibles 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 39. 

Don Bautista Sebastián Belmonte, para venta de artícu­
los de física, óptica y taller de acabado, como ampliación, 
en la calle de Carranza, 13. 

Don Eduardo Menéndez Fernández, para taller de ma­
nipulado de papel y cartón, como cambio de nombre, en la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón, 58. 

Don Mariano Martínez Rodríguez, para taller de cerra­
jería en el paseo de los Olivos, 109. 

Sociedad Anónima de Financiaciones, para domicilio 
social y oficina en la calle del General Mola, 89. 

Don José López Fuentes, para taller de carpintería en 
la calle de Ginzo de Limia, 27. 

Envoltorios Cervantes, S. L., para taller de imprenta 
en la calle de Francisco Romero, 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Jiménez Jiménez, para venta de muebles 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 86. 

Garaje General Par diñas, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Pardiñas, 29. 

González Bautista, S. A., para domicilio social y venta 
de tejidos y alfombras, como cambio de nombre y amplia~ 
ción, en la calle de López de Hoyos, 115. 

Internacional de Charters, S. A, para domicilio social 
y oficina en la avenida del Generalísimo, 94. 

Don José Manuel Pérez Echevarría, para sastrería 
y venta de confecciones en la avenida del Generalísimo, 36. 

Promotora Quimicasa, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de López de Hoyos, 142. 

Cominseca, para domicilio social en la avenida del Ge­
neralísimo, 30. 

Doña María Luz Villares Galán, para venta de frutos 
secos y aceitunas en la calle de Guillén de Castro, 9. 

Doña María Ana López López, para oficina en la calle 
de Goya, 141. 

Doña Esperanza Muga Blasco, para librería y papelería 
en la calle de Carmelitas, 4. 

Lares de Fuenlabrada, S. A., para domicilio social en 
la calle de Cartagena, 10. 

Don Juan José Muñoz Camino, para venta de confec­
ciones en la calle de Mercurio, 14. 

Inversiones Siroco, S. A, para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 39. 

Inversiones Abrego, S. A., para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 39. 

Inversiones Aquilón, S. A, para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 39. 

Inversiones Volturno, S. A, para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 39. 

Panificadora de Astorga, Cipriano González e Hijos, 
Sociedad anónima, para panadería y bollería en la calle de 
Paredes de Nava, 8. 

Europea de Arquitectura, S. A, para oficinas en el 
paseo de la Habana, 152. 

Don Antonio Pizarro Villegas, para filatelia y numis­
mática en la calle de Hermanos Miralles, 37. 

Don Paulino Carlos Rivera"Vaquero, para sastrería en 
la calle de Hermosilla, 20. 

Centro Humiclirná, S. A, para oficina en la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza, 9. 

Don Juan M. Marín Govantes, para agencia de publi­
cidad en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 13.. 
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Don José Guerrero Torralbo, para taller de relojerí 
como cambio de nombre, en la calle de Esteban COllante

a
, 

número 25. s, 
Doña Francisca Zapata García, para venta de variantes 

como cambio de nombre, en la calle de José del Pino 70' 
Don José Luis Calvete Contreras, para venta de papele~ 

pintados, como cambio de nombre, en la calle de Esperanza 
Macarena, 22. 

Sacotrame, para oficinas en la calle de Juan Hurtado 
de Mendoza, 11. 

Doña Teresa Arlegui Fidalgo, para venta de juguetes 
en la calle de Esteban Mora, 43. 

Agemar, Sociedad Anónima de Servicios e Inversiones 
para oficinas en la calle de Jorge Juan, SO. ' 

Doña María Teresa González de Aledo Borrero, para 
venta de confecciones en la calle de la Estrella Polar, 28. 

Don Pedro J aile Dau, para oficinas y venta por mayor 
de artículos de bisutería, como ampliación, en la calle de 
Ezequiel Solana, 12. 

Don Pablo Vicente Manso, para papelería en la calle 
de J orge Juan, 56. 

Suministros de Proyectos e Instalaciones, S. A., para 
oficinas, como ampliación, en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, 11. 

Agropecuaria General, S. A, para domicilio social en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 41. 

Don Santiago Vicente Marcos, para perfumería y venta 
de artículos de regalo, como cambio de nombre, en la calle 
de José Ortega y Gasset, 84. 

Audiberia Valoraciones, S. A , para domicilio social 
y oficinas en la calle de Hermosilla, 46. 

Don Fernando García Asenjo, para venta de papeles 
pintados en la Ciudad Los Angeles, bloque 403-A 

Don Pedro Resino Serrano, para exposición de juguetes 
en la calle de Enrique Fuentes, 23. 

Claudius Peters Española, S. A, para domicilio social 
y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer, 46 duplicado. 

Doña Blanca María Hernández Lupión, para colegio en 
la calle de la Marroquina, 78. 

Don Félix Junco Anguán, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, 
puesto números 70 y 71. 

Don Félix Rodríguez Obispo, para taller de zapatería 
en la calle del Arroyo del Olivar, 99. 

Don Elías Blanco Castillo, para camisería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Angel Luis de la Rerrán, 13. 

Negogestión, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alberto Bosch, 11. 

Don Amado Pérez Caminos, para mercería y venta de 
tejidos y juguetes, como cambio de nombre, en la plaza de 
Manuel Badía, 18. 

Don Juan Fernández Mansilla, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la calle del Monte 
Montjuich, 14. . 

Don José Aranda Trillo, para papelería y venta de JU­
guetes en la calle de la Muela de San Juan, bloque 44 .. 

Carmelo García Aparicio, S. A., para domicilio SOCial 
y oficinas en la calle del Aligustre, 22. . 

Dicamar, S. A, para domicilio social en la avenida de 
Alfonso XIII, 143. 

Inmobiliaria Par, S. A, para domicilio social en la calle 
de Cartagena, 10. . 

Inmobiliaria Surmadrid, S. A , para domicilio sOCtaI en 
la calle de Cartagena, 10. . . . 

"Instrumentación Electrónica, S. A , para domlclho so-
cial en la avenida de Cantabria, 25. d 

Hispagestión, S. A, para domicilio social en la calle e 
Alberto Bosch, 11. t 

Trilo, S. A, para domicilio social en la calle de Car a-
gena, 10. 
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C. Puk Ibérica de Metales y Productos Químicos, So­
ciedad anónima, para domicilio social en la calle de Caste­
lló número 23. 

'Don Oscar Mozo Bartolomé, para venta de objetos de 
escritorio Y artículos dé electricidad en la calle de Cale­
ruega, 8. 

Doña Nancy-Tita Méndez Méndez, para venta de con-
fecciones Y artículos de bisutería en la calle de Costa Rica, 
número 14. 

Don Francisco Fernández Durán, para venta de muebles 
en la calle de la Sierra de Contraviesa, 38. 

Doña Manuela García Calorio, para venta de libros y re­
vistas en la calle de Valderribas, 36. 

Doña Pilar Baños Martín, para guardería infantil en 
la calle de Alonso Martos, 8. 

Punto 3, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Castellana, 62. 

Rocherson Merren, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Sumar 2, S. L., para domicilio social en la calle del 
Cañamar, 12. 

Doña Angelines N úñez de la Fuente, para perfumería 
en la calle de Carlos Caamaño, 8. 

Candi, S. L., para oficina en la calle de los Donados, 4. 
Don Antonio Marín Ransa, para venta de tejidos y con­

fecciones en la calle del Monte Aya, 4. 
Doña Antonia Pérez Junquera, para venta de artículos 

de regalo en el paseo de la Castellana, 57. 
Vitratón Medical, B. V., Sucursal España, para oficinas, 

como cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 96. 
R. V. A Electrónica Internacional, S. L., para venta 

de material eléctrico en la calle de Treviño, l. 
Reparación de Fincas, S. A, para domicilio social y ofi­

cinas en la calle de Donoso Cortés, 31. 
Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería y bo­

llería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 
Don Enrique Gutiérrez Ruiz, para venta de retales en 

la calle del Pico Balaitus, S. 
Don Marciano Téllez Martín, para frutería y verdulería 

en la calle de Ariza, sin número, local número 25 (galería). 
Banco Comercial de Cataluña, S. A., para agencia, como 

cambio de nombre, en la calle de Gaya, 15. 
Triangle, S. L., para domicilio social y oficinas en la 

avenida de José Antonio, sin número. 
Doña Angela Illera Andrés, para guardería infantil en 

la calle de Condado de Treviño, 21. 
Don Alfonso Serrano Moreno, para venta de cuadros 

en la calle de César González Ruano, 19. 
Don Tomás Gómez del Olmo, para oficina en la calle 

de Carretas, 14. 
J?on Agustín Canuto González, para tienda de ultra­

mannos, como cambio de nombre, en la calle de la Costa 
del Sol, bloque 1, local número 8. 

Don Angel González Cano, para venta de frutos secos 
y encurtidos en la calle de Concepción de la Oliva, 21. 

Don Cayetano López Gancedo, para venta de persianas 
en la plaza de Munilla, 3. 
" Marín y Lozano, para taller de sastrería, como amplia­

Clon, e~ la calle de Atocha, 32. 
ft Dona Francisca de Lucas García, para guardería infan­
I en la calle del Arroyo Fontarrón, 365. 

DENEGACIONES 

oí" ~mpañía Española de Telecomunicaciones, S. A, para 
Ic~as en la c~lle de <;:arbonero y Sol, 15. 

t ' on AntOniO Martmez Santana, para taller de carpin­
ena en la Gran Avenida, 3. 
dom~~n:ercia~ de Artículos de Piel y Accesorios, S. A, para 

IClho SOCial y oficinas en la calle de Fernando VI, 8. 
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Panificadora Antonio López, S. L., para panadería y bo­
llería en 'la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 74. 

Don José Jiménez Sánchez, para restaurante en la calle 
de la Cruz, 35. 

Cobra, S. A, para oficinas en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Cobra, S. A, para oficinas en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Don José María Bachiller Jiménez, para venta de he­
lados y similares en la calle de la Virgen del Coro, 16. 

Don Eduardo Soriano Menéndez, para taller de restau­
ración de esculturas en la calle del Talco, 37. 

Asociación de la Prensa, para instalar un depOsito de 
fuel-oil en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin nú­
mero. 

Don Lidio Cerro Cáceres, para fábrica de pequeño ma­
terial eléctrico en la calle del Soldado José María Rey, 25. 

Don Baldomero Ferreras del Pozo, para zapatería en 
la calle de San Luciano, 2. 

Alcobendas Industrial, S. A., para venta por mayor de 
carne en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don José Luis Galverrieto Tintoré, para oficina en la 
calle de las Infantas, 19. 

Don Antonio Benavente de Luz, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Mercurio, 18. 

Don Manuel Martínez Esteban, para taller de fotocom­
posición en la calle de las Margaritas, 13. 

Don José A Hernández Sánchez, para tienda de ultra­
marinos y torrefacción de café en la calle de Santa Ana, 11. 

Doña Consuelo Gil Pérez, para academia de corte y con­
fección en la calle de Luis V élez de Guevara, 3. 

Don Miguel Patiño Guerrero, para venta de pinturas 
y barnices, como ampliación, en la calle de Martín de Var­
gas, 5 y 7. 

Don Juan Alfonso Patón Urbán, para garaje y taller 
de reparación de automóviles, como ampliación en la calle 
de Enrique Borrás, 10 y 12. 

Hermanos Fernández de Cossío, S. A., para autoservi­
cio de alimentación en la calle de la Hermandad, 15. 

Don Carlos Zapata Pérez, para taller de joyería en la 
avenida de José Antonio 54. 

ESTIMACIONES DE RE~URSOS 

Doña Cecilia Panizo Salso, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Alcalá, 138. 

Don IsaÍas Madrid Madrid, para churrería en la calle 
de las Islas Británicas, 20. 

Don Pablo Sánchez Prieto, para venta por mayor de 
aves, huevos y caza en la calle de Los Yébenes, 251, local 
número 7. 

Don Aurelio Viñambres Guerrero, para repostería, 
como ampliación, en una tienda de comestibles de la calle 
de los Arapiles, 4. 

Don José Luis Pico, para oficina y almacén de maqui­
naria agrícola e industrial en la avenida de Aragón, 104. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Arturo Lido Herradón, para chatarrería y taller 
de manipulación de metales en la calle de Marzo, sin 
número. 

Doña Manuela MartÍnez de Juan, para colegio en la 
calle de Angel Ganivet, 17. 

Don Alfonso Pérez Amores, para autoservicio en la 
calle de Alfredo Aleix, 9. 

Imfar, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Juan del Risco, 32. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Beneficencia Mu-

nicipal 

El señor Alcalde Presidente, por su Decreto de 13 del corriente 
mes, ha dispuesto lo siguiente: 

Advertido error material en la resolución de esta Alcaldía Pre­
sidencia fecha 2 de marzo último, por la que se aprobó la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la Beneficencia Municipal, consistente en que entre 
los aspirantes admitidos se encuentra don Luis Eugenio Rodríguez 
Crespo, que debía figurar en la lista de excluidos, por no reunir 
el requisito exigido en el apartado segundo de la norma 3 de la 
convocatoria de encontrarse en situación de servicio activo en 1 de 
junio de 1977, y desde la misma fecha ininterrumpidamente hasta 
la de la presente convocatoria, vengo en subsanarlo, al amparo de 
10 dispuesto en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, debiéndose dar la correspondiente publicidad a la presente 
rectificación, así como notificárselo al interesado. 

Madrid, 17 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Letrados Consistoriales con destino en el Servicio 
Contencioso, por la que se hace pública la lista provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Pedro Luis Fernández-Villa Medina. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 11 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Procuradores Consistoriales con destino en el Servicio 
Contencioso, por la que se hace pública la lista provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Eduardo Morales Price. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 11 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
B~C¡NA TORl'. 

'" * '" 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
pruebas selectivas restringidas para proveer las Plazas d~ 
Médico, Médico Psicoterapeuta, Médico Oftalmólogo y Fi­
sioterapeuta con destino al Instituto Municipal de Educa... 
ción, por la que se hace pública la lista provisional de aspi-

rantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Médico : 

Don Juan Vicente Bosch Peña. 

Médico P sicoterape"ta: 

Don José Luis Alcázar Fernández. 

Médico Oftalmólogo: 

Don Francisco García de la Infanta Peinado. 

Fisioterapeuta: 

Doña Teresa Olmos Pecharromán. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 11 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plan­
tilla de Profesores de la Banda Municipal, por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos 

y ex cluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Violoncello: 

Doña Trinidad Egea Martínez. 

Requinto: 

Don Rafael Oltra Fayos. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 11 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del A yuntamiento de Madrid referente a las 
pru"ebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de AuxiliaJres Titulados de Archivos, con destino en las 
distintas dependencias municipales, por la que se hace 'p1't­
blica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

Par dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña María Josefa Cedillo del Hierro. 
Z. Doña Matilde López Adán. 
3. Don Salvador Quero Castro. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 11 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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R olución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
p e:ebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
d:

t 
Odontólogos d~ la B/nef!c.encw Municital, por la q~~ se 

hace pública la hsta íf,.rovtsfOn.al de asptrantes admtttdos 
y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Federico Magadán Juan. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno. 

Madrid, 12 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas Selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Enfermeras de la Beneficencia Municipal, por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes admitidas 

y excluidas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña María Henar Ballesteros Fraile. 
2. Doña María del Pilar Bernal Campo. 
3. Doña María del Pilar de Castro Casares. 
4. Doña María Teresa Miras del Barrio. 
5. Doña María Moreno Encinas. 
6. Doña Inocencia Ester Rojo Sastre. 
7. Doña Ester Sagredo Díez. 
8. Doña María de las Mercedes Yagüe Ruano. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS 
Ninguna. 

Madrid, 12 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para proveer las plazas de 
Profesora de Gimnasia y Profesor de Educación Física 

de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
c~nvocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Profesora de Gimnasia: 

Doña Bernardina Ruiz Fernández. 

Profesor de Edll.cación Física: 

Do Juan José Díaz Martínez. 

Ninguno. 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Madrid, 12 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Bomberos, 
por la que se hace pública la lista provisional de aspirGtn~es 

admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Juan José Acero Estévez. 
2. Don Manuel Aguilar Martínez. 
3. Don Rafael Alcántara Nava. 
4. Don Carlos Aliaga Ibáñez. 
5. Don Miguel Angel Alonso Hernández. 
6. Don José Antonio Alonso María. 
7. Don Juan José Alvarez Alvarado. 
8. Don Ceferino Alvarez de la Peña. 
9. Don Tomás Angel Antón Montes. 

10. Don José Lorenzo Aparicio Yáñez. 
11. Don Angel Araque Espinosa. 
12. Don Nemesio Arévalo Jiménez. 
13. Don José Luis Arribas Bravo. 
14. Don Luis María Avilero Nieto. 
15. Don Emilio Báez Parada. 
16. Don Eusebio Bahamontes Martín. 
17. Don Marcos Barbadillo María. 
18. Don Lázaro Barón Pérez. 
19. Don Casimiro Bartolomé Xavier. 
20. Don Pedro Barrado Hoyas. 
21. Don Angel Bascuñana Poveda. 
22. Don Elías Benito Benito. 
23. Don Constantino Bermejo Palacio. 
24. Don Eusebio Bermúdez Cuesta. 
25. Don Luis Bermúdez VilIalba. 
26. Don Esteban Blanco Escribano. 
27. Don Benito Blanco GarcÍa. 
28. Don Facundo Blanco Jurado. 
29. Don Juan Blanco Nogales. 
30. Don Florencio Blasco Gorjón. 
31. Don José Blázquez González. 
32. Don Victorino Blázquez Vázquez. 
33. Don Segundo Boabén Ruiz. 
34. Don Alberto Bonilla Coca. 
35. Don César Bote Blázquez. 
36. Don Miguel Bote Sánchez. 
37. Don Felipe Caballero GarcÍa. 
38. Don Julián Cabello IIIescas. 
39. Don José Luis Calvo Planas. 
40. Don Rafael Camacho Romero. 
41. Don Sebastián Campayo Cabiedas. 
42. Don Amalio Campos Moreno. 
43. Don Juan Campos N úñez. 
44. Don Ramón Cardelo Marin. 
45. Don Salvador Carretero Escobar. 
46. Don Manuel Ca sallo Fernández. 
47. Don Mariano Casas Hernández. 
48. Don Antonio Caserío Martínez. 
49. Don Fernando Castela Leal. 
50. Don Jesús Cabra Sobrino. 
51. Don Gumersindo Castillo Maza. 
52. Don Rafael Castrillejo Palacio. 
53. Don Juan Castro Segura. 
54. Don Francisco Cirujano Arjona. 
55. Don Jesús Collado Ayllón. 
56. Don J ulián de la Concepción Sánchez. 
57. Don José Cortes Cebrián. 
58. Don Juan Cuacos Mejorado. 
59. Don Jesús Cuenca Campos. 
60. Don Víctor del Cueto Pisonero. 
61. Don Antonio Cuevas Guerrero. 
62. Don Teófilo Culebradas Beamud. 
63. Don Francisco Curiel Ramiro. 
64. Don Julio Curiel Ramiro. 
65. Don Andrés Delgado Almodóvar. 
66. Don Guillermo Deliz Riva. 
67. Don Juan Andrés Díaz GarcÍa. 
68. Don Santos Díaz Ortega. 
69. Don José Antonio Díaz Quirós. 
70. Don José Enrique Díaz Ríos. 
71. Don José María Díez Delgado. 
72. Don Juan Domínguez Martí~ez. 
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73. Don Galo de Dompablo Quijada. 161. Don Miguel Angel López Mingo de San Esteban. 
74. Don Tomás Durán Piñas. 162. Don Fermín López Muñoz. 
75. Don Manuel Escobar Torras. 163. Don Francisco Javier López Pablo. 
76. Don Javier Espinosa GÓmez. 164. Don José María López Rivas. 
77. Don Guillermo Chamar ro Chamar ro. 165. Don Paulina López Serrano. 
78. Don Tomás Fernández Gámez. 166. Don Vicente López Sevilla. 
79. Don Francisco Fabián Cuello de Oro. 167. Don Primitivo López Téllez. 
80. Don Antonio Fernández López. 168. Don Jesús López Zancudo. 
81. Don Manuel Jesús Fernández Sánchez. 
82. Don Bienvenido Fernández del Villar. 

169. Don José Ramón Los~ Rubio. 
170. Don José Antonio Loza}¡o Sarmiento. 

83. Don Eufemiano Fernández Villegas. 171. Don Rafael Lucas García. 
84. Don Pablo Fernández Villegas. 172. Don Amador Luque Iniesta. 
85. Don Lorenzo Flores Ramírez. 173. Don BIas Luque Murez. 
86. Don Luis Fraile Olivar. 174. Don Francisco Madueño Suárez. 
87. Don Félix de Frutos Arranz. 175. Don Carlos Magán Serrano. 
88. Don Fernando de la Fuente del Olmo. 176. Don Serafín Mancheño Dubán . . 
89. Don Santiago de la Fuente Ortega. 177. Don Armando Manzanaque Fraile. 
90. Don Luis Fuentes Espinosa. 178. Don José Martín Alonso. 
91. Don Tomás Galindo Salas. 179. Don Manuel Martín Alonso. 
92. Don Francisco Gallego Clavero. 180. Don Jesús Martín Campos. 
93. Don Juan José Gallego Domínguez. 181. Don Julián Martín Campos. 
94. Don Emeterio García Cervillo. 182. Don Domingo Martín González. 
95. Don José Antonio García Endériz. 183. Don Alejandro Martín Portal. 
96. Don Luis García Fonseca. 184. Don Alfonso Martín Sánchez. 
97. Don Lucas García García. 185. Don Salomé Martín Villoslada. 
98. Don Segundo García García. 186. Don Marcelino Martínez Espinosa. 
99. Don Antonio García GÓmez. 187. Don Alfonso Martínez Garzo. 

100. Don Luis Clemente García González. 188. Don Enrique Martínez Pavón. 
101. Don Fernando José García González. 189. Don Fernando Martínez Rodríguez. 
102. Don Ricardo Garda González. 190. Don Norberto Martínez Rodríguez. 
103. Don Amalio García Iglesias. 191. Don Pedro Martínez Nieto Ruiz. 
104. Don Enrique García Infante. 192. Don Francisco Martínez Serrano. 
105. Don Cristino García de León Peinado. 193. Don Luis Martas Pastor. 
106. Don Andrés García López. 194. Don Jesús Arturo Mateas Arévalo. 
107. Don Juan Antonio García López. 195. Don Rafael Melchor Martín. 
108. Don Cipriano García Marchante. 196. Don Mariano Mendoza García. 
109. Don Fernando García Pérez. 197. Don Pedro Meneses García. 
110. Don Eugenio García Sánchez. 198. Don José Manuel Merino López. 
111. Don José Luis García Sánchez. 199. Don Manuel Mesa GÓmez. 
112. Don Ramón García Sánchez. 200. Don Juan Francisco Mesas Malina. 
113. Don Julio García Santaolalla. 201. Don Salvador Mezquita Unzueta. 
114. Don Valeriano Garrido mázquez. 202. Don Francisco Malina Ríos. 
115. Don Segundo Garrido González. 203. Don Gustavo Mompean Miguel. 
116. Don Manuel Garro Pérez. 204. Don Alfonso Moneó Vicente. 
117. Don Miguel Gismero González. 
118. Don Emilio Gómez Ayuso. 
119. Don Agustín Gómez Fernández. 
120. Don Ramón Gómez García. 

205. Don Luis Montejano Martín. 
206. Don Juan Luis Montero Muñoz. 
207. Don Ruperto del Moral Cruz. 
208. Don Eduardo Morales Mozón. 

121. Don Ignacio Gómez Pinilla. 209. Don Alfredo Morcillo Frutos. 
122. Don César Gómez Fernández. 210. Don Mariano Morillo Frutos. 
123. Don Antonio Gómez Sánchez. 211. Don Luis Morcuende Garra. 
124. Don Hipólito González Hernández. 
125. Don Pedro Daniel González Mateos. 
126. Don Jesús González Meléndez. 
127. Don Juan Andrés González Rodríguez.-Provisional. 
128. Don Luis González Romero. 
129. Don Juan González Ruiz. 

212. Don Miguel de las Morenas García Carpintero. 
213. Don Carmelo J acabo Mozón Ortega. 
214. Don José Luis Municio Sanz. 
215. Don Carlos Muñoz Rodríguez. 
216. Don Francisco Naranjo Moreno. 
217. Don Fernando Navarro Jiménez. 

130. Don Juan Carlos Grado Lozano. 
131. Don Eulogio Guío Canales. 

218. Don Ramón Navarro Jiménez. 
219. Don Francisco Navarro Moneo. 

132. Don Augusto Gutiérrez GÓmez. 
133. Don Domingo Hernández Almonacid. 

220. Don Francisco Navarro Rodríguez. 
221. Don Isacio Nieto Núñez. 

134. Don Angel Hernández Cárdenas. 222. Don Alfredo N úñez de la Calle. 
135. Don Santos Hernández Collado. 223. Don Salvador N úñez Chirimía. 
136. Don Manuel Hernández Escobar. 224. Don Catalina N úñez Palomares. 
137. Don Fernando Hernández Valle. 225. Don Antonio Olivar Caballero. 
138. Don Alejandro Hernando Castro. 
139. Don Elías Hervás Pedraza. 
140. Don Juan Rijosa San Juan. 

226. Don Leoncio Olivares Aguirre. 
227. Don Fernando Orgaz de la Peña. 
228. Don Mateo Ortiz González. 

141. Don Jacinto Hormigos Martín-Caro. 229. Don Enrique Ortiz Sanz. 
142. Don Antonio Martín de la Hoz Hernández. 230. Don Francisco Ortiz Yáñez. 
143. Don Andrés Hurtado Conde. 231. Don Pablo Otero Fernández. 
144. Don Pascual Ibáñez Sancho. 
145. Don Pedro Jara Bravo. 

232. Don José Antonio Palanca Reyes. 
233. Don Luis Palomo Ortiz de Zárate. 

146. Don Prudencia Jiménez Alvarez. 
147. Don Felipe Jiménez Mayo. 
148. Don Joaquín Jiménez Mayo. 
149. Don José Jiménez Pastor. 
150. Don Agustín de Lago Bueno. 

234. Don Cristóbal Palomo Sanguino. 
235. Don José Luis Paniagua Nieto. 
236. Don Ismael Amancio Paredes Aragón. 
237. Don José Antonio Pascual Sánchez. 
238. Don Dionisia Pastor Redondo. 

151. Don Alfonso Láinez Calvo. 
152. Don Fernando Lebrato González. 

239. Don Miguel Pastor Redondo. 
240. Don Pedro Peña Cañizares. . 

153. Don Julián Lecina Vargas. 
154. Don Juan Lechuga Herranz. 

241. Don José Luis Pérez Ayta. 
242. Don Eduardo Pérez Bermúdez: 

155. Don Diego Linares Cano. 
156. Don Valeriano Lobo Sanz. 
157. Don Fernando López Daza. 
158. Don Antonio López García. 
159. Don José López García. 

243. Don José Pérez Díaz. 
244. Don Andrés Pérez Espinosa. 
245. Don Francisco Javier Plaza Castilla. 
246. Don Jesús Plaza García. 
247. Don Benito Polo Polo. 

160. Don Jesús Angel López Martínez. 248. Don Fernando José Prados Prades. 
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49 Don Antonio Prieto Díaz. tO: Don Angel Ramírez Pintado. 
251. Don Jesús Ramón Guerrero. 
252. Don José Ramos Camino. 
253. Don Manuel Ramos Rodríguez. 

~~t g~~ ii~~Ía~n~eIR~:~s L~~~o. 
256. Don Severo Resúa Regueira. 
257. Don Angel Rico López.-Provisional. 
258. Don Urbano Rodero Sánchez. 
259. Don Francisco Rodríguez García. 
260. Don Angel Rodríguez Martín. 
261. Don José Rodríguez Román. 
262. Don Angel Rodrigo Maldonado. 
263. Don Alfredo Rojo Rivas. 
264. Don Jacinto Roldán García. 
265. Don José Luis Román Reguera. 
266. Don Francisco Romero Murillo. 
267. Don Luis Romero Rojo. 
268. Don Emiliano Rosales Vega. 
269. Don Angel Rubio Celada. 
270. Don Eustaquio Ruiz Rodas Oliva. 
271. Don Daniel Ruiz Sánchez. 
272. Don Manuel Sabas Martínez. 
273. Don Lorenzo Sainz Pareja. 
274. Don Pedro Antonio Sánchez Alcázar. 
275. Don José María Sánchez Carrascal. 
276. Don Antonio Sánchez Domínguez. 
277. Don Pedro Sánchez Martín. 
278. Don Bibiano Sánchez Pizarro. 
279. Don Antonio Sánchez Chiquito Tolón. 
280. Don Enrique Carlos San Isidro Vallejo. 
281. Don Juan Antonio San Isidro Vallejo. 
282. Don José Miguel Santamaría Agustín. 
283. Don Miguel Angel Santos Ramal. 
284. Don Angel Seisdedos Domínguez. 
285. Don José María Sepúlveda Tejedor. 
286. Don Gregorio Serrano García. 
287. Don Francisco Sevillano Pérez. 
288. Don Antonio Sierra Muñoz. 
289. Don Marcelino Sierra Muñoz. 
290. Don José Luis Sorde Cabrero. 
291. Don Antonio Soriano Pastor. 
292. Don Pedro Sutil Peláez. 
293. Don Clemente Tapia Barjola. 
294. Don Angel Tapias del Castillo. 
295. Don José Antonio Tena Pineda. 
296. Don Saturnino José Tejero González. 
297. Don Manuel Tes Triana. 
298. Don Agustín Traura Barderas. 
299. Don Claudio Turrión Samaniego. 
300. Don Jesús Vargas Fernández. 
301. Don José María Vega Muñoz. 
302. Don Santiago Vegue Romero. 
303. Don Higinio Veiga Rodríguez. 
304. Don Roberto Velázquez González. 
305. Don Antonio Vicente González. 
306. Don Eloy Vicente Martín. 
307. Don Ramón Vicente Roncero. 
308. Don Francisco Viedma Cana. 
309. Don Daniel Villar de Pablo. 
310. Don Juan Carlos Villuendas Cabrera. 
311. Don Victoriano Vinuesa Fuentes. 
312. Don Anastasio Vita Nieto. 
313. Don Antonio Yáñez Lorigados. 
314. Don Luis Yenes Pescador. 
315. Don Félix Zafra GÓmez. 
316. Don Antonio Zapata López. 

La admisión de don Juan Andrés González Rodríguez (pendiente 
de reconocimiento médico) y de don Angel Rico López (pendiente de 
radiografía del tórax) queda condicionada a que sean declarados 
aptos. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarado apto el~ el reconocimiento médico: 

Don Ciro Arribas Herraiz.-Grupo H, números 145 y 147. 

Por 110 haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,62 metros: 

Don José Manuel Cristino Casado. 
Don José Mateos Ramos. 
Don Francisco Santos Corral. 

Por exceder de la talla máxima de 1,78 metros: 

Don José María Adrados Cuesta. 
Don Fernando Gallego Rodríguez. 
Don Antonio Pinilla Durán. 
Don Francisco Javier Vega García. 

Por 110 tel~er Ult índice de corpulencia comprendido entre 3,3 y 4,4: 

Don Manuel Aguila Lara. 
Don Mariano Alonso Muñoz. 
Don José María Alvarez Alvarez. 
Don José Luis Aznar Martínez. 
Don Angel Barba Sánchez. 
Don Nicanor Blanco Jurado. 
Don José Blanco Sánchez. 
Don J ulián Cameno Menasalvas. 
Don Florencio Domínguez Maestre. 
Don Nicolás Fernández Agudo. 
Don Fernando Fernández Diego. 
Don Jesús García Fernández. 
Don Angel García Medina. 
Don Rafael González San Segundo. 
Don José Melero Macías. 
Don Rufino Naranjo González. 
Don Francisco Palomo Sanguino. 
Don Sergio Pascual Jiménez. 
Don Jesús Quejido Huete. 
Don Florencio Romero Pérez. 
Don Francisco Javier Ruiz Biedma. 
Don Santiago Eleuterio Sánchez Recio. 
Don José Sánchez Torres. 
Don Juan Enrique de la Vega Moreno. 

Por 110 haberse presentado a los recol~ocilnientos médicos: 

Don Casimiro Abad Alonso. 
Don Constancio Javier Acebes Enjuto. 
Don Antonio Agudo Rodríguez. 
Don Juan Carlos Agüero Fernández. 
Don J ésús Aibal\ GÓmez. 
Don Carlos Alonso Cruz. 
Don José Manuel Alvarez Alonso. 
Don Ignacio Amado Díaz Varela. 
Don Hipólito de Ancos Peces. 
Don Alfonso Antón Gallego. 
Don Manuel Avilés Perea. 
Don Juan Baeza Cabrera. 
Don Pedro Bartolomé Jiménez. 
Don Ernesto Barrera Medina. 
Don Juan Miguel Barrios García. 
Don Domingo Bascuñana Poveda. 
Don Andrés Becerro Calderón. 
Don José Luis Beltrán González. 
Don Diego Bonilla Coca. 
Don Rafael Ildefonso Bravo Sánchez. 
Don Saturnino Burgueño de Lucas. 
Don Miguel Angel Cabrera Fuentetaja. 
Don Antonio Cameno Menasalvas. 
Don Vicente Cano Becerra. 
Don Francisco Carballo de Sales. 
Don Martín Cardaba del Caz. 
Don Rafael Carrasco Ruiz. 
Don José Manuel Castaño Aparicio. 
Don Elidio Centeno Tejero. 
Don Antonio Cerezo Fernández. 
Don Lorenzo Cirujano Arjona. 
Don José Colodrero Tapia. 
Don Domingo Cordero Guadalete. 
Don José Luis Crespo Acebrón. 
Don David Cruz Benítez. 
Don Aquilino Cuesta Ribota. 
Don Ricardo de Cuns Sánchez. 
Don José Dávila Dávila. 
Don Rafael Delgado Muñoz. 
Don Manuel Deliz Riba. 
Don Manuel Díaz Calonge. 
Don Santiago Díaz Flores Martín. 
Don .Miguel Angel Díaz González. 
Don José Luis de Dios Alonso. 
Don Manuel Dols N úñez. 
Don José Luis Domínguez Delgado. 
Don José Erdocia Berástegui. 
Don Andrés Escalera González. 
Don Emiliano Escorial Calvo. 
Don Maximiliano Esteban Alonso. 
Don Benigno Fernández Alvarez. 
Don Saturnino Fernández Fernández. 
Don Benito Fernández Lorenzo. 
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Don Francisco Fernández Ortega. 
Don Lucio Fernández Ortega. 
Don Florencia Fernández Ramos. 
Don Nicolás Fernández Robledillo. 
Don Gaspar Fernández Sánchez. 
Don Pablo Fernández Segura. 
Don José Luis Fonseca García. 
Don José Fornelio Delgado. 
Don Enrique Fres Pineño. 
Don Fernando Gamarra Tebar. 
Don Juan Gandía Moratalla. 
Don Félix García Espejo. 
Don José María García Esquivias. 
Don José Luis García Fernández. 
Don Vicente García García. 
Don José García Losana. 
Don Olegario García Martín. 
Don Aurelio García Moreno. 
Don Juan García Pizarro. 
Don Nicolás García Rancha!' 
Don Martín Garrido Angula. 
Don Antonio Garro Suárez. 
Don Francisco Gil Ayuso. 
Don Juan Manuel Gil Ayuso. 
Don Jesús Antonio Gil Barrera. 
Don Enrique Gil Gallardo Jiménez. 
Don Francisco Gil Ramos. 
Don Antonio Gómez Ortega. 
Don Juan Domingo Gómez Martín. 
Don José Miguel Gómez Ramos. 
Don Angel Gudín Ojea. 
Don Fernando Hernández Navarro. 
Don Daniel Hernández Rodríguez. 
Don Martín Herranz Martínez. 
Don Asterio Honorato Iglesias Rodríguez. 
Don José Illanes Fernández. 
Don Gregorio Iñigo Pérez. 
Don Carlos Jaramillo Castro. 
Don Fernando Javier Torrón. 
Don Juan Sebastián Jiménez Crespo. 
Don Gerardo Jiménez Jiménez. 
Don Felipe Jiménez Ortiz. 
Don Manuel Lebrato González. 
Don Vicente López Agudo. 
Don Rafael López Expósito. 
Don Antonio López Ferrer. 
Don José López Lorenzo. 
Don Angel López Pintor de la Llave. 
Don Julio López Martínez. 
Don José López Pardo. 
Don José María Lorenzo Lorenzo. 
Don Santiago de Lucas Arnanz. 
Don Pedro de Lucas Sanz. 
Don Emilio Marcos Garcías. 
Don Atanasio Martín Argilés. 
Don Juan Martín Bermudo. 
Don J ustino Joaquín .Martín Díaz. 
Don Vicente Martín Hernández. 
Don Agustín Martín Lurueña. 
Don Eusebio Martín Rodríguez. 
Don Pedro Martín Rubio. 
Don Esteban Martínez Díez. 
Don Miguel Martínez Martínez. 
Don Alfredo Mercado Cano. 
Don Juan de Dios Mérida Pérez. 
Don Jesús Moirón Arias. 
Don Francisco Molinero Dorado. 
Don Félix Montoya Martínez. 
Don Jesús Mora Elez. 
Don Juan José Moreno Amorós. 
Don Antonio Moreno Timón. 
Don Juan José J. Muñoz Arroyo. 
Don Roberto Muñoz Moreno. 
Don Francisco Javier Muñoz Muñoz. 
Don J ulián Ortega GarcÍa. 
Don O'Donnell Ortiz Alcaide. 
Don Felipe Ortiz Rodríguez. 
Don Francisco Osuna García. 
Don Teófilo de Pablos Pavón. 
Don Carlos Patín Alcaide. 
Don Félix Peinado Crespo. 
Don Antonio Pérez 'Casero. 
Don Pablo Pizarro Jiménez. 
Don Daniel Plaza García. 
Don Juan Ponce Fernández. 
Don José Antonio Porras Zafra. 
Don José Luis del Pozo Alonso. 
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Don Pedro Prieto Díaz. 
Don Esteban Prieto Díaz Cardie!. 
Don Benito Ramírez Herraiz. 
Doq,.!'edro Rayón Delgado. 
Don JUlián Real Escobar. 
Don Emilio Rodríguez Alvarez. 
Don Francisco Rodríguez Culebras. 
Don Juan Luis Rodríguez Sanz. 
Don Aquilino Rodríguez Tribaldo. 
Don Antonio Roizo Tomás. 
Don Jacinto Roj o García. 
Don Ramón Rojo García. 
Don Juan Antonio Romero Martínez. 
Don Manuel Romero Mirón. 
Don Antonio Romero Romano. 
Don Salvador Ruano Villanueva. 
Don Agustín Rubio Miguel. 
Don Ramón Ruiz Diosdado. 
Don Francisco Ruiz Moreno. 
Don Juan Vicente Ruiz Peinado García Abadillo. 
Don Luis Sabater Florido. 
Don Francísco Sampablo Sánchez. 
Don Melitón Sánchez Campos. 
Don José Sánchez Carrasco. 
Don Juan Manuel Sánchez González. 
Don Pedro Sánchez González. 
Don Francisco Javier Sánchez Gutiérrez. 
Don Antonio José Sánchez Moreno. 
Don Raimundo Sánchez de la Nieta García Villarrubia. 
Don José Ignacio Sanz Cabiedas. 
Don Miguel Serna Contreras. 
Don Felipe Serrano Granizo. 
Don Eloy Suárez Garrido. 
Don Hipólito Terrón Batalla. 
Don Manuel Toribio Mata. 
Don Julián del Toro López Higueras. 
Don Ramón Torrejón García. 
Don José María Torrubiano del Olmo. 
Don José Luis Traba Rozada. 
Don Daniel Vaquerín Fraile. 
Don José Ramón de la Varga Calvo. 
Don Julio Vázquez GÓmez. 
Don Jesús Vega Calero. 
Don Félix Vergara Muñoz. 
Don Benito Vilanova Mora. 
Don Juan Narciso Villegas Frejo. 
Don José Vizuete Sánchez. 

Madrid, 14 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
selección convocada entre los Cabos del Cuerpo de Policía 

Municipal para proveer 107 plazas de Sargentos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a la selección: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Basilio Alarcón Alarcón. 
2. Don Mariano Alonso Hernanz. 
3. Don Julián Aragoneses del Pozo. 
4. Don Eutiquio Barbero Cubo. 
5. Don Manuel Benito Izquierdo. 
6. Don Juan Blanco Chantar. 
7. Don Gervasio Angel Botello Hernández. 
8. Don Benito Cabeza Gallego. 
9. Don Alejandro Cabrera López. 

10. Don Julián Díaz Galeote. 
11. Don Quintín Díaz Sánchez. 
12. Don José Fernández Cortina. 
13. Don José Luis Gallego García. 
14. Don Juan Miguel García Aparicio. 
15. Don Martín García Blanco. 
16. Don Ricardo García Revuelta. 
17. Don Fidel García Sánchez. 
18. Don Antonio Hernández Martín. 
19. Don Marcelino Herranz Meneses. 
20.' Don Antonio Herranz Ruiz. 
21. Don Julián Herrera Gallego. 
22. Don Máximo Izquierdo Montes. 
23. Don Luis Jáuregui Ayesa. 
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24. Don Anselmo Jiménez López. 
25. Don Jesús Jiménez López. 
26. Don Benito Jiménez Sánchez. 
27. Don Emilio Leal del Valle. 
28. Don Eloy López Alcalde. 
2!}. Don Tomás López Cillero. 
30. Don Eutiquio de la Luz Díez. 
31. Don Juan Magro de las Heras. 
32. Don Ricardo Majadas Majadas. 
33. Don Félix Martín de la Paz. 
34. Don Tomás Martínez de Maturana Rivaflecha. 
35. Don Manuel Martínez Ortiz. 
36. Don Francisco Martínez Pérez. 
37. Don Calixto Mateo Beistegui. 
38. Don Aniano Mayorga González. 
39. Don José Merenciano Jimeno. 
40. Don Antonio Morente López. 
4!. Don José Muñoz Ayuso. 
42. Don Angel Nicolás Seco. 
43. Don I ván N ogueira Valdés. 
44. Don Antonio Ojeda Ojeda. 
45. Don Miguel Orcero Guijarro. 
46. Don Alfredo Otal Sánchez. 
47. Don Fernando Pajuelo Gil. 
48. Don Francisco Palacios Velasco. 
49. Don Rafael Pascual Téllez. 
50. Don Carlos Pérez Calvo. 
s!. Don Francisco Pérez Cerezo. 
52. Don Angel Pinzolas Marín. 
53. Don Mariano Pulido del Pino. 
54. Don Benito Rivera García. 
55. Don Aurelio de Roa Robles. 
56. Don José Sánchez Medina. 
57. Don Antonio Vaquero Pascual. 
58. Don Teodoro Yubero Pérez. 
59. Don Ambrosio Zango Santos. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 17 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas entre el personal contratado 
en el Servicio de Instalaciones Deportivas Municipales para 
su integración como funcionarios de carrera, en propiedad, 

en las plazas que vienen desempeñando 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

CONVOCATORIA NÚMERO 1 

Maestros Encargados Jefes de instalación: 

Don Antonio Pérez María-Cospedal. 

Encargado de preparación de competiciolles: 

Don Leopoldo Cid Guitián. 

Sllbellcargados de Í1Mtalación: 

1. Don Santiago Alvarez García. 
2. Don Antonio Fernández Cervantes. 
3. Don Luis Fernández Piñera. 
4. Don Luis González Martínez. 
5. Don Valentín Guadamillas Cuartero. 
6. Don Jesús María Ibáñez de Diego. 
7. Don Francisco Enrique Láinez Arroyo. 
8. Don Felipe López Aroco. 
9. Don Luis Carlos Martínez Sánchez. 

10. Don Agustín Núñez Nieto. 
11. Don Tomás Orellana Hernández. 
12. Don Félix Rubio Pérez. 
13. Don Benito Sánchez Carrasco. 

CONVOCATORIA NÚMERO 2 

Oficiales Maquinistas: 

1. Don Emilio Barco Morales. 
2. Don Aurelio Castillo Martínez. 
3. Don Juan José Luis Domínguez Salinas. 
4. Don Antonio López Z úñiga. 
S. Don Angel Ramírez Chamero. 
6. Don Rafael Torres Olcina. 

Oficiales Calefactores: 

1. Don Manuel García Díaz. 
2. Don Rafael Quero González. 
3. Don Victoriano Antonio Ruiz Arroyo. 
4. Don Joaquín Zuloaga Gándara. 

Oficiales Fontaneros: 

1. Don Sebastián Ballester Chavida. 
2. Don Angel Díaz García. 
3. Don Martín Egido Lobo. 
4. Don Salvador Ferrio Criado. 
S. Don Santiago Galán Rodríguez. 
6. Don Teodoro Gómez Redondo. 
7. Don Pedro Marino López. 
8. Don Joaquín Ruiz Torres. 
9. Don Diego Juan Villa Girón. 

Oficiales Electricistas: 

1. Don Antonio Alvarez García. 
2. Don Salvador Guerra García. 
3. Don Juan Luis Leal Bretones. 
4. Don Francisco Pereda Saiz. 
S. Don José María Pérez García. 
6. Don Ignacio Solves Ciordia. 
7. Don Manuel Toledo Baladrón. 
8. Don José ViIlalobos Barajas. 

Oficiales Carpinteros: 

1. Don Servando Alvarez Carnero. 
2. Don Mauricio Borrego Madrid. 
3. Don Agustín Cristóbal Velasco. 
4. Don Antonio Fernández Sáez. 
S. Don Joaquín García Díez. 
6. Don Ramón García Sáez. 
7. Don Florentino Lozano García. 
8. Don Venancio Martínez Martínez. 
9. Don Jesús Miguel Alonso. 

10. Don Juan Peñas de la Torre. 
11. Don Severino Sardina Salvador. 

Oficiales Soldadores: 

1. Don Celestino Mula Leán. 
2. Don Eloy Sánchez Carreño. 

Oficiales Albañiles: 

1. Don Bias García Fuentes. 
2. Don Juan García González. 
3. Don Valeriano Lozano Arias. 
4. Don Luis Martínez Maldonado. 
S. Don Bernardo Quero Delgado. 
6. Don Gregorio Ruiz de León Hurtado. 
7. Don Primitivo Vicente Muñoz. 

Oficiales Pintores: 

1. Don Francisco García Fuentes. 
2. Don Antonio Torrano Velasco. 

CONVOCATORIA NÚMERO 3 

Ayudantes de Máquinas: 

1. Don Antonio Burruezo García. 
2. Don Tomás Candel Pérez. 
3. Don Antonio Díaz Esteban. 
4. Don Domingo Espinosa Hidalgo. 
S. Don José García Moreno. 
6. Don José Luis Gil Calzado. 
7. Don Antonio González Villanueva. 
8. Don Pablo Gutiérrez Rivera. 
9. Don Teodoro Martín Estebaranz. 

10. Don Félix Martín de Madrid Rivas. 
11. Don José Luis Martínez Rivas. 
12. Don Santos Mayor Calleja. 
13. Don Ricardo Rey Pérez. 
14. Don Emilio Santos Murcia. 
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Ayudantes Limpiafondos: 

1. Don Victoriano Alonso Pedrosa. 
2. Don Delfín González Ortega. 
3. Don Daniel Ibáñez Moreno. 
4. Don Juan Manzano Toribio. 
5. Don Ramón Mesegar Montero. 
6. Don Luis Molero Sobrino. 
7. Don Teodoro Toribio Lorenzo. 

Ayudantes Jardineros : 

1. Don Julio Alcocer de la Cerda. 
2. Don Juan Antonio Carrasco Aguila. 
3. Don Juan Collado Fernández. 
4. Don Félíx Culebras García. 
5. Don Andrés Delgado Cuenca. 
6. Don Pedro Diego Terán. 
7. Don Pedro Durango Salas. 
8. Don Francisco Julián Gómez Tarrico. 
9. Don Julio Navarro Valero. 

10. Don Bernardo N úñez Nogales. 
11. Don Atanasio Pomeda García. 
12. Don Teófilo Rivera Rubio. 
13. Don Lucas Rubio García. 
14. Don Luis Ruiz Orea. 
15. Don Valentín Sevilla del Alama. 

CONVOCATORIA NÚMERO 4 
Socorristas: 

1. Don Jerónimo del Amo Talavera. 
2. Don Andrés Blancas Díez. 
3. Don José Luis Callejo Martínez. 
4. Don Fernando Freire Filloy. 
5. Don Carlos Tomás López Guerra. 
6. Don Enrique Redondo Robledillo. 
7. Don Francisco Rincón Blasco. 
8. Don Javier Ubeda Blázquez. 
9. Don Juan Carlos Villuendas Cabrera. 

CON VOCATORIA N ÚMERO 5 

Conductor de motora : 

Ninguno. 

CONVOCATORIA NÚMERO 6 
Telefonistas : 

1. Doña Antonia Esteban Espinosa. 
2. Doña Carmen González Amaya. 
3. Doña Margarita Gutiérrez Carpio. 
4. Doña Aurora Pérez Pérez. 

Taquilleros: 

1. Doña Emma Albertos Marcos. 
2. Doña María Isabel Delgado Esbrit. 
3. Doña Rosa Almudena Dueñas Pereira. 
4. Doña María del Carmen García Esteban. 
5. Doña Angela Hormigo Sánchez. 
6. Doña María Teresa López Machuca. 
7. Doña Pilar López Rubio. 
8. Doña Aurora Morillo Cabanillas. 
9. Doña María Oñate Hidalgo. 

10. Doña Faustina Polonio GÓmez. 
11. Doña Ana María Ramona Ruiz de León Blasco. 
12. Don Camilo Sanz Mayor. 
13. Doña María Soledad Tardajos Gil. 
14. Doña Dominica Urueña López. 
15. Doña Hortensia Vila Sánchez. 

GI/ardalmac é n: 

Don Santiago Muñoz Pedraza. 

Vigilantes: 

1. Don Manuel Alvarez GÓmez. 
2. Don Alejandro Blanco Blanco. 
3. Don Gaudencio Blanco Blanco. 
4. Don Joaquín Calleja de Frutos. 
5. Don Manuel Casals Poyo. 
6. Don Marcelino Corral Yuncal. 
7. Don Manuel Díaz Pestaña. 
8. Don Aurelio Díaz Ramírez. 
9. Don Enrique Eizaguirre Martineli. 

10. Don Fermín Fernández León. 
11. Don Andrés García Ruiz. 
12. Don Joaquín García Valero. 
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13. Don Jesús José Gil Calzado. 
14. Don Manuel González Fernández. 
15. Don Segundo González Grande. 
16. Don José González Medina. 
17. 'D.on Indalecio Gozalo de la Serna. 
18. Don Valero Gutiérrez Sotoca. 
19. Don Alfredo Hernández Lopezosa. 
20. Don Francisco Huesca Boluda. 
21. Don Antonio Hurtado Cruz. 
22. Don Enrique Manso González. 
23. Don Jaime Medranda López. 
24. Don Manuel Menéndez Rabanal. 
25. Don Manuel Mora Salazar. 
26. Don Alfonso Moreno de Fresno. 
27. Don Juan Navarrete Ríos. 
28. Don José Navarrete Ruano. 
29. Don Manuel Nevado Escobar. 
30. Don Félix Ortega Rodrigo. 
31. Don Lino Pérez Bachiller. 
32. Don José Poderoso Letellier. 
33. Don Tomás Redondo Vázquez. 
34. Don Justo Requena Paramio. 
35. Don Francisco de Asís Rico Vela seo. 
36. Don Fernado Rodríguez A vila. 
37. Don Isaac Rodríguez Baena. 
38. Don Pedro Rodríguez Gutiérrez. 
39. Don Francisco Rubio Bejarano. 
40. Don Ildefonso Rueda Martínez. 
41. Dou Eusebio Ruiz Villaverde. 
42. Don Pablo Sánchez Buján. 
43. Don Antonio Soler Sánchez. 
44. Don Francisco Velázquez Belvis. 

Ce/adores receptores de vestu,arios: 

1. Doña Isabel Alarcón Martínez. 
2. Don Pascual Alonso Triguero. 
3. Doña María del Carmen Alvarez GÓmez. 
4. Don Gregorio Andradas García. 
5. Don Ireneo Andrés Martínez. 
6. Doña Consolación Antelo Alvarez. 
7. Doña María Arranz Márquez. 
8. Don José Baena Navacerrada. 
9. Don Manuel Becerro Jiménez. 

10. Doña Magdalena Bermejo Arias. 
11. Don Cecilio Bermejo GÓmez. 
12. Doña Francisca Bonal Rodríguez. 
13. Don Manuel Boto Barreno. 
14. Don Pedro Bustos Navarrete. 
15. Doña Carmen Cano Escudero. 
16. Don Pascual Carrillo Núñez. 
17. Doña Blanca Casanova Páramo. 
18. Don Jesús Casals Martínez. 
19. Don Angel Castillo González. 
20. Doña María Castillo Herce. 
21. Don José Manuel Cerezal Carmena. 
22. Don Vicente Clemente Elvira. 
23. Doña Trinidad Corral Barreiro. 
24. Don Belarmino Cuervo Rubio. 
25. Don Pablo Cuesta Cuesta. 
26. Don Julio Cuevas Morales. 
27. Doña Liberta Díaz GÓmez. 
28. Doña Carmen Díaz Lozano. 
29. Doña Isabel Díaz Montero. 
30. Don Vicente Dueñas Navarro. 
31. Don Enrique Fernández Serrano. 
32. Doña Alicia Galán González. 
33. Doña Josefa Gandoy Arias. 
34. Doña María Gañán Cortés. 
35. Doña María García González. 
36. Don Andrés García Hernández. 
37. Doña Angeles García-Herreros García. 
38. Don Emilio García Martínez. 
39. Doña Carmen García Peña. 
40. Don Enrique García-Serrano del Río. 
41. Doña Josefa García Sabio. 
42. Doña Eloísa García Valero. 
43. Don Pedro García Vivas. 
44. Doña María Paloma Gasea González. 
45. Doña María del Pilar Gómez Valdueza. 
46. Doña Josefa Gómez Iglesias. 
47. Don Francisco González Guerra. 
48. Don Tomás González Llorente. 
49. Doña Juana González Sáez. 
50. Don Manuel González Sáez. 
51. Don Antonio González Sousa. 
52. Doña María Isabel González de la Vega. 
53. Doña Ascensión Guerra Rodríguez. 
54. Doña Martina Henche Pastor. 
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55. Doña Rosa Hernández Hernández. 

~?: g~~ X!~~i~ ~;:tH~~r~=g~~a. 
58. Don Angel Herrero Díaz. 
59. Don Tomás Huerta Barajas. 
60. Don Damián Izquierdo Conde. 
61. Doña Victoria Juárez Sierra. 
62. Doña Carmen Lage Ramos. 
63. Doña Alicia Lago Guerra. 
64. Don Juan Ramón León del Amo. 
65. Doña Emilia Longarela Val. 
66. Doña Aurora Luz Ester López Armero. 
67. Don Francisco López Fernández. 
68. Doña Soledad Paloma López García-Serrano. 
69. Doña María del Pilar López-Higueras Hernández. 
70. Doña María Elorca Lanzadera. 
71. Doña Isabel Martín Blanco. 
72. Doña Paula Julia Martín Marugán. 
73. Don Rafael Martín Rubio. 
74. Don Antonio Martínez Navarro. 
75. Doña Carmen Martos Gallego. 
76. Don Pascual Mas Gardiel. 
77. Doña Rosario Mayordomo García. 
78. Don Manuel Menéndez Barreiro. 
79. Don Joaquín Menéndez Cañas. 
80. Doña Josefa Elena Molina García. 
81. Doña Amparo Montegrifo Domingo. 
82. Doña Aurea del Moral del Alamo. 
83. Doña Paula del Moral Alamo. 
84. Doña Ana de la Morena Alvarez. 
85. Don José Moreno GÓmez. 
86. Don Fidel N ovoa González. 
87. Doña Teresa N úñez López. 
88. Don Alonso Ortega Lancho. 
89. Don Francisco Ortego Mora. 
90. Doña Milagros de Pablos Tapia. 
91. Doña Severa María Panadero Hernández. 
92. Doña María Angeles Agustina Pastor San Gabriel. 
93. Doña Josefa Pérez Alvarez. 
94. Doña Araceli Pérez Fernández. 
95. Doña Josefa Pérez García. 
96. Don Luis Pinto García. 
97. Doña Emilia Quintana Jiménez. 
98. Don Fernando Redondo López. 
99. Doña Isabel Rey Castro. 

lOO. Doña María Nieves Manuela Rodríguez Alvarez. 
101. Doña Mercedes Rodríguez Méndez. 
102. Don Pedro Rodríguez Montero. 
103. Don Lorenzo Rodríguez Rodríguez. 
104. Don Francisco Romero Maya. 
105. Don Matías Ruiz ·Campos. 
106. Don Joaquín Ruiz Lage. 
107. Doña Dolores Sabugo Alvarez. 
108. Doña Francisca Sainz Marqui. 
109. Don Alfonso Sánchez García-Cuenca. 
110. Doña Carmen Sánchez Gil. 
111. Don José Luis Sánchez López. 
112. Doña Lucía Sánchez Navarro. 
113. Don Eugenio Sánchez Rodríguez. 
114. Don Fausto Sánchez Vegas. 
115. Don Eduardo Serrano García. 
116. Don Feliciano Sualdea Guijarro. 
117. Don Gregorio Torres Aranda. 
118. Doña María del Amparo Torres Fernández. 
119. Don Severiano Torres Rodríguez. 
120. Don Julián de Tuñas ]iménez. 
121. Doña Isabel Vioque Mata. 
122. Doña Josefa Vivar Cendón. 

GI/ardas: 

1. Don José María Berenguer Tamarit. 
2. Don Isidoro Burgos López. 
3. Don Julián Casado Martín. 
4. Don Amalio Cuenca Martínez. 
S. Don Pedro López Cabello. 
6. Don Miguel López de Pablo Eugena. 
7. Don Victorio López Ruiz. 
8. Don Rafael Quero Delgado. 
9. Don Fernando Rodríguez Guerra. 

10. Don Ricardo Romero Martínez. 
11. Don Eugenio Valles San Miguel. 
12. Don Antonio Zambrano Cruz. 

Orde/lanzas : 

1. Don Domingo Alvarez Domínguez. 
2. Don J ulián Arranz . Márquez. 
3. Don José Arroyo Ortega. 

4. Don Hilario Casín Casín. 
S. Don Luis Díaz Fernández. 
6. Don Juan Fernández Morales. 
7. Don Roberto Fuente Marote. 
8. Don Nicolás Muñoz Pando. 
9. Don Juan Francisco Plata Aramendia. 

10. Don Juan Quero González. 
11. Don Marcelino Rodrigo Sainz de la Maza. 
12. Don Santiago de la Rosa Maselis. 
13. Don Eutiquiano Yuncal Rubio. 
14. Don Fernando Yuste Villarrubia. 

o perarias de Servicios 1 ntemos : 

1. Doña Julia Albarrán Jiménez. 
2. Doña Josefa Alvarez Fernández. 
3. Doña Rafaela Amador F ernández. 
4. Doña María Amaya J aramillo. 
S. Doña Mercedes Araújo del Rosal. 
6. Doña Encarnación Armendáriz Egozcue. 
7. Doña Milagros Balboa Moreno. 
8. Doña Celestina Borsi Vicente. 
9. Doña Domiciana Calvo González. 

10. Doña Dolores Conejero Ruiz. 
11. Doña Camelia Carmona Medina. 
12. Doña Eulalia Domínguez Punzón. 
13. Doña Teresa Doñabeitia Botí. 
14. Doña Rosa Fernández Fernández. 
15. Doña Esperanza Fernández López. 
16. Doña Amparo Ferrero Rodríguez. 
17. Doña María Frutos Rodríguez. 
18. Doña Carmen Galván González. 
19. Doña Matilde García López. 
20. Doña María Josefa González Rodríguez. 
21. Doña Piedad Grano de Oro Lucio. 
22. Doña Carmen Gutiérrez Gabriel. 
23. Doña Perfecta Hernández Díez. 
24. Doña Caridad Ibarra Cerrillo. 
25. Doña Mariana Jiménez González. 
26. Doña María Ledesma Naranjo. 
27. Doña Concepción López Fernández. 
28. Doña Justa López Fernández. 
29. Doña Silvina López Fernández. 
30. Doña .María del Carmen López de la Infanta. 
31. Doña Dolores Marín Sevillano. 
32. Doña Rosa Martín-Ondarza Carreño. 
33. Doña María de los Angeles Martín Sánchez. 
34. Doña Dolores del Pilar Martínez Arraz. 
35. Doña Eulogia Martínez Calvo. 
36. Doña María Josefa Martínez Prieto. 
37. Doña Francisca Merino Jiménez. 
38. Doña Guadalupe .Montoro López. 
39. Doña Elena Montoro Pastor. 
40. Doña Josefa Nieto Pérez. 
41. Doña Sara Núñez Alvaro. 
42. Doña Josefa Oto Pérez. 
43. Doña Juana Pérez Riola. 
44. Doña Emilia Rodríguez Martínez. 
45. Doña Engracia Rodríguez Menéndez. 
46. Doña Julia Romero Díaz. 
47. Doña María Sainz de la Maza Crespo. 
48. Doña Paula Sánchez Iglesias. 
49. Doña Leonor Sobrado García. 
50. Doña Dolores Torres Díez. 
51. Doña María del Carmen Torres Díez. 
52. Doña Juliana V ecino Vecino. 
53. Doña María Vegas Ruano. 
54. Doña Josefa Venegas Barrera. 
SS. Doña Felipa Vera Meneses. 
56. Doña María Vizcaíno Santander. 

CONVOCATORIA NÚMERO 7 
Médicos: 

1. Don Celestino Holgado García. 
2. Don Pablo López Martín. 
3. Don César Miegimolle García. 
4. Don Angel Pareja Ruiz. 
S. Don Eduardo Vera Torregrosa. 

Ayl~dantes Técnicos Sanitarios: 

1. Don José Abelló Suárez. 
2. Don Enrique Pedro Ayuso GÓmez. 
3. Doña María de los Dolores Cancelo Boyano. 
4. Doña María Josefa Eraso N ewport. 
S. Don Herminio Gestal Lameiras. 
6. Don Fermín González Luna. 
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7. Don Rafael Nieto Cabezas. 
8. Don Juan Manuel Ojeda García-Blanco. 
9. Don Luis Pedriza Catalina. 

10. Don Eduardo Pérez Panadero. 
11. Don Javier Esteban Rodríguez del Castillo. 
12. Don Francisco Romero Moreno. 
13. Doña María José Santamaría Hergueta. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por no relll~ir el req1,isito exigido m el apartado segutldo de la 
norma 3 de la convocatoria, de haber sido nombrados para puestos 
de trabajo del nivel de que se trata con destino al Servicio de 
Instalaciotus Deportivas Municipales con el carácter de interinos, 
temporeros, event1.ales, contratados u ·otra denominaciótt similar 
con anterioridad al 1 de junio de 1977 y e1Icontrarse e1I situación 
de servicio activo m dicha fecha y desde la misma fecha ininte­
rrmnpidamente hasta la de la presmte cotlVocatoria: 

Don Rubén Cintas Sarmiento. 
Don Andrés Hernando Lera. 
Doña Carmen López Monedero. 
Don José Lozano Moreno. 
Don Antonio Sanfacundo Macarro. 
Don Fernando E. Velas ca Rubio. 

Madrid, 17 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición libre para proveer 22 plazas de Ordenanzas 
con destino a colegios nacionales de Educación General 
Básica y a Centros dependientes de la Junta. de Promoción 

Educativa 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en el apartado cuarto 
de la norma 6 de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía 
Presidencia, con fecha 10 del corriente mes, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Desestimar las reclamaciones formuladas contra la lista provi­
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
convocado para proveer 22 plazas de Ordenanzas con destino a cole­
gios nacionales y a Centros dependientes de la Junta de Promoción 
Educativa, por los aspirantes don Laureano Benito Cabrera Gon­
zález, don Joaquín Chércoles Chicharro y don Rafael Martínez 
Vicente, al no justificar debidamente que su no comparecencia al 
reconocimiento médico en las fechas en que estaban convocados 
fuera debida a causa de fuerza mayor. 

Elevar a definitiva, en su consecuencia, la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITUL4RES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Antonio Cortina Prieto, Delegado de los Servicios 

de Educación. 
Don Fernando López VilIanueva, Jefe del Departamento de 

Personal. 
Don Isidro Jimeno 'Coronado, Jefe de la Unidad Administrativa 

de la Delegación de Educación. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Antonio Gago López, Encargado general del Servicio de 

Asistencia Interna y Ceremonial. 
Secretario, doña Francisca Vich Pérez, funcionario Técnico ad­

ministrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe de la Sección de 
Enseñanza de la Delegación de Educación. 
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Don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Sección de Gestión 
del Personal. 

Doña Blanca Alvarez Merino, Jefe del Negociado de Conserva_ 
ción de Edificios Escolares. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Francisco Sayago Real, Subencargado general del Servicio 
de Asistencia Interna y Ceremonial. 

Secretario, doña Rosalía Rodríguez García, funcionario Técnico 
administrativo. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pntebas selectivas restringidas .para el acceso a la plarntilla 

de operarios del Servicio de Cementerio.s' 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sanidad 

y Asistencia Social. 
Don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Administrativa 

de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 
Don Ciro Domínguez García, Jefe administrativo de 'Cemen­

terios. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Emilia Portales Casarrubios, funcionario del 

Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Jesús Granizo García-Cuenca, Subjefe administra­
tivo de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Alberto Dosset o.choa, Jefe del Negociado de la Unidad 
Administrativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Angel Rico Recio, Encargado general del Servicio de 
Cementerios. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer cuatro plazas de Visitadoras 

sanitarias del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, por sU 
resolución de 10 del corriente mes, ha dispuesto 10 siguiente: 

" Desestimar las reclamaciones formuladas por las aspirantes 
doña María Sonsoles Raquel Alvarez 'Carrera, doña María del 
Consuelo Rojo González y doña Josefa Magdalena Vázquez Mo-
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or ser extemporánea la petición formulada por la primera 
renO, P h be . 'f' d d b'd 1 

I aspirantes y por no a r justl Ica o e I amente as otras 
de as . . 1 . . 'd' . teresadas que su incomparecencia a reconOCimiento me ICO 
dos In • 

I fechas en que estaban convocadas fuera debida a causa de en as 
fuerza mayor. . . .., . 

Elevar a defimtlva, en su consecuenCia, la lista provIsIOnal de 
'rantes admitidas y excluidas a la oposición convocada para 

aspl d V" d . . d 1 Lab . oveer cuatro plazas e ISlta oras sanitarias e oratOriO 
pr H"" Municipal de Iglene. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 

Ayuntamiento. 
Vocales: don Manuel Evangelista Benítez, Delegado de Sanidad 

y Asistencia Social. 
Don Luis Garcia Quintana, Jefe administrativo de la Delegación 

de Sanidad y Asistencia Social. 
Don Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Municipal 

de Higiene. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, funcionario del 

Cuerpo Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don Ciro Domínguez García, Jefe del Servicio de 
Cementerios. 

Don Jesús Granizo García-Cuenca, Subjefe administrativo de la 
Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Antonino López Suárez, Subdirector del Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María. García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, funcionario del "Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

Madrid, 14 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condici~nes del con­
curso para contratar la adquisición de 30 uniformes de invierno 
y 30 uniformes de verano con destino al personal de Servicios 
Internos y Ceremonial. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CiOnes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• * • 

27 de abril de 1978 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 2.300 conos de balizamiento 
con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción del colector 
de saneamiento de las zonas bajas de Vallecas (ramal secundario 
del de la Gavia). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Peninsular del Ramo Eléctrico, S. A., proyecta establecer una 
tienda para la venta por mayor de material eléctrico en la casa 
número 12 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Emca, S. A., proyecta establecer su domicilio social y un alma­
cén para la venta por mayor de artículos de regalo en la casa 
número 12 de la calle de Jacinto Camarero. 

Doña Marta López Satrústegui proyecta ampliar su tienda para 
la venta por mayor de confecciones sita en la casa número 21 de la 
calle de José Picón. 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca proyecta esta­
blecer un economato de productos alimenticios y textiles en la casa 
número 44 de la calle de Juan de Urbieta. 

Doña Purificación Zaldívar García Galdeano proyecta establecer 
una guardería infantil en la casa número 141 de la avenida de 
Moratalaz, bloque 4, local número 5. 

Don Amadeo Cotado García proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 144 de la avenida del Manzanar~s.-
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Doña Trinidad Morillo Medina proyecta establecer un bar en 
el bloque 121 de la calle de Moneada, local número 100. 

Inter-Products, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de máquinas fotográficas en la casa número 20 de la calIe de Fran­
cisco Navacerrada. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 9 de la calle de Lanuza. 

Don Moisés y don Honorio Sánchez Cruz proyectan establecer 
un taller de encuadernación en la casa número 101 de la calle de 
Lagasca. 

Don Vicente Navarro Navarro proyecta establecer un talIer de 
figuras decorativas en una casa sin número de la calle de Fray 
José de Cerdeiriña. 

Don Marcelino Velasco Paje proyecta establecer un taller me­
cánico de ajuste en la casa número 1 de la calle del General Lorenzo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar cuatro ascensores 
en la casa número S de la calle del General Yagüe. 

Doña María del Carmen Gutiérrez Ayuso proyecta establecer 
un taller de reparación de automóviles en la casa número 32 de la 
calle de Alonso Cano. 

Don Rufino Arroyo Díaz proyecta establecer un taller de seri­
grafía en la casa número 19 de la calle de Antillón. 

Don Rufino Arroyo Díaz proyecta establecer un taller de cerá­
mica en la casa número 19 de la calle de Antillón. 

Don Juan Vicente Anoll Mendi proyecta establecer una oficina 
en la casa número 22 de la calle de Cervantes. 

Don Amadeo Adanero Donderia proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 17 de la calle de Oara del Rey. 

Doña María de los Angeles Gómez Agúndez proyecta estable­
cer una droguería, perfumería y venta de artículos de regalo en la 
casa número 69 de la carretera de Vicálvaro. 

Plastindus, S. A., proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de artículos manufacturados en la casa números 169 
y 171 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer un con­
sultorio médico en la casa número 197 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Banco de Levante, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 61 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Don Moisés Fernández Fariñas proyecta establecer una bodega 
en la casa número 8 de la calle de Tunaima, local número 2. 

Club Deportivo San Paulo proyecta establecer su domicilio social 
y club deportivo en la casa número 2 de la avenida de la Victoria 
(El Plantío). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 9,100. 

Comercial Boiz, S. A., proyecta ampliar su taller de reparación 
de zapatas de frenos sito en una casa sin número de la calle de los 
Sondeos. 

Don José Luis Santero Fernández proyecta establecer un taller 
de cristalería y montaje en la casa número 11 de la calIe de la 
Sociedad. 

Don Francisco Moreno Castillo proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 13 de la calle de San Marcelo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa números 29, 31 y 33 del paseo de San Francisco de Sales 
y 3 y S de la calle de J ulián Romea. 

Don Narciso Esteban Martínez proyecta ampliar con venta por 
mayor de embutidos y fiambres su salchichería sita en la casa nú­
mero 1 de la calle del Comandante Fortea. 

José González Zorrilla, S. A., proyecta establecer una droguería 
y venta de juguetes en la casa número 93 de la calle del Corregidor 
Juan Francisco·de Luján. 

Inmobiliaria Granadam, S. A., proyecta establecer un garaje 
en la casa número 32 del paseo de la Castellana. . 

Doña María Salvadora Peiró López proyecta ampliar con venta 
de papeles pintados y artículos de bisutería su droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, sita en la casa' número 2 de la 
calle de Guillermo de Osma. 
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Don Santiago Gómez Hernansanz proyecta establecer Un aut 
servicio de alimentación con venta de pan en la casa número 15 ~ 
la calle de San Marcelo. 

Don José R'iGfrío Ruiz proyecta ampliar su tienda de ultrama_ 
rinos sita en la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno 
(galería, puesto número 12). 

Don José María de los Santos Iglesias proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 237 de la calle de la Hacienda de Pavones 
local número 18. ' 

Don Enrique de los Santos Martínez proyecta establecer un 
almacén cerrado de almoneda en la casa número 15 de la caBe del 
Bastero. 

Don Francisco Collado Jiménez proyecta establecer un almacén 
cerrado de taller de ajuste en la casa número 3 de la caBe de Isla 
de los Galápagos. 

Don Luciano González Ibáñez proyecta establecer una oficina 
y almacén cerrado para la venta de confecciones en la casa nú­
mero 34 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Don Luis Gómez Manzanilla Martínez proyecta establecer un 
almadln de confecciones en la casa número 13 de la caBe del 
Bastero. 

Electro Mica, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 61 de la caBe de 
Blasco de Garay. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 170 de la calle de Bravo Murillo. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios de la AISS proyecta 
establecer un garaje en la casa número 70 de la calle de Narváez. 

Maderas Morcillo, S. L., proyecta establecer un almacén de 
maderas en el kilómetro 9,700 de la carretera de Paracuelos del 
J arama a Baraj as. 

Don José Plaza Domínguez proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 11 de la calle de la Sierra 
Toledana. 

Promociones Eurobuilding, S. A., proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 69 de la calle de Orense. 

Doña María Teresa Díaz González proyecta establecer una 
guardería infantil en la casa número 17 de la calle de los Pirineos. 

Hijos de Deogracias Ortega, S. R. c., proyecta establecer un 
almacén cerrado de cordelería en la casa número 61 de la calle 
del Párroco Don Emilio Franco. 

Renta Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 51 de la calle del Capitán Haya. 

Don José Roldán Ayuso proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 60 de la calle de Calahorra (poblado 
de San Juan. 

Don Argimiro Martín Blanco proyecta establecer una ferretería, 
droguería y perfumería en' la casa número 15 de la calle de Ca­
lero Pita. 

Don Joaquín Calvo Cortés proyecta establecer un garaj e y com­
praventa de vehículos nuevos y usados en la casa número 43 de la 
calle de Cavanilles. 

Doña Daniela Gutiérrez Sañudo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calIe de Alfarnate. 

Don Nicasio López Torres proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el Mercado de Ibiza, banca nú­
meros 19 y 20. 

Inmobiliaria Máiquez, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 28 de la calle de Máiquez. 

Don Enrique Martín-Loeches Becerra proyecta ampliar con 
oficina su almacén cerrado sito en la casa número 6 de la plaza de 
Mondariz, tienda número S. 

Don Enrique Martín-Loeches Becerra proyecta ampliar su al­
macén cerrado sito en la casa número 171 de la avenida de Mon­
forte de Lemos: 

Doña Presentación Paniagua Cano proyecta ampliar a restau­
rante su bar sito en la casa número 26 de la ca'ne' del Aguacate: 
. Don Vicente Tizón Caballero proyecta establecer una tienda de 

comestibles y venta de huevos en la casa número 8 de la caIle 
de la Arquitectura. 
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Don José Antonio López Abelló proyecta establecer un café bar 

en la casa número 8 de la calle de Abella. 
Don Ramón Muñoz Delgado proyecta establecer un taller de 

J'ería en la casa número 18 de la calle de Timoteo Domingo. cerra . . 
Pronovias, S. A., proyecta establecer una henda de confeccIOnes 

con aire acondicionado en la casa número 5 de la calle del Arena!. 
Arte Gráfico Fert, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 

de vehículos en patio de manzana en la casa número 72 de la calle 
de Alejandro Sánchez. 

Arte Gráfico Fert, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de materias primas y productos terminados en la casa número 72 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Carlos Fernández Romero proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 8 de la calle del Comandante Zorita. 

Don Emilio Barrio y doña Concepción Burgos García proyectan 
establecer una pescadería en una casa sin número de la carretera 
de Canillas, con vuelta a la de Valdeldecaderas. 

Entretenimiento de Automóviles, S. A., proyecta establecer una 
exposición y venta por mayor de automóviles con taller de lavado 
y engrase en la casa número 1 de la calle del Cafeto. 

Don Felipe Ayllón Alcorno proyecta establecer un almacén 
cerrado de vinos y licores en la casa número 13 de la calle de César 
González Ruano. 

Don Luis Ochovo Rodríguez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 12 de la calle del Caudi\1o de España. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 22 y 24 de la calle del Monte Aya. 

Don Juan José Martín Mota proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 4 de la calle de Manuel Pavía. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores 
y un montacargas en la casa número 42 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Luis Paniagua Santano proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 17 de la calle de Algaba. 

Don Felipe Gacía Rivera proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 31 de la calle de Agustín de Foxá. 

Don Luis de Dios Arranz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 6 de la calle de Valderribas: 

Comercial Nápoles, S. A ., proyecta establecer una oficinas, al­
macén y venta de piezas de recambios de vehículos en la casa nú­
mero 49 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Mutua Rural de Previsión y Seguros proyecta establecer unas 
oficinas en la casa números 10 y 12 de la calle de San Agustín. 

Viltesa, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de insta­
laciones de climatización en la casa número 17 de la calle de Juan 
Francisco. ' 

Ruype, S. A., proyecta establecer unas oficinas, almacén y expo­
sición de papeles pintados y artículos de decoración en la casa 
número 34 de la calle de Emilio Ferrari. 

Pel~terías Perla, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, 
p.eletena y venta de confecciones, con taller y aire acondicionado 
SIto en la casa número 10 de la calle del Príncipe. 

Construcciones Gomara, S. A., proyecta instalar dos depósitos 
de gasóleo C en una casa sin número de la calle del Capitán Haya, 
Con vuelta a la de Francisco Gervás. 

DOña, Carmen González Huertas proyecta ampliar su droguería, 
perfumena y venta de juguetes sita en la casa número 26 de la 
avenida de Circunvalación. 

Im~lementos, S. A., proyecta establecer un almacén, taller de 
m~ntaJ e de grúas, plumas en camiones y reparación en la casa 
numero 14 de la calle de Esperanza Macarena. 
d Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer salones de juntas 
l e comunidades de propietarios en la casa número 20 de la calle de 
a Estrella Polar. 

~iciones Machete, S. R. c., proyecta establecer su domiciilo 
SOCIal y vent ' 
d

a por mayor de posters en la casa numero 8 de la calle 
e José Garrido . 

. Don Miguel Bermejo Consuegra proyecta establecer un garaje 
e Instalar dos ascensores en la casa número 9 de la cálle ,de Amorós. 

Doña En " T ' carnaclon eJeda Romero proyecta establecer una casa 
de huésped l ' es en a casa numero 7 de la calle de San Rosendo. 
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Don Angel de 'la Cueva Parra proyecta establecer una carnicería 
y venta de tocino y jamón en el Mercado de Canillas, puesto nú­
meros 2, 3, 4, 5 y 6. 

Butrón, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en una 
casa sin número de la calle del Butrón, con vuelta a la de Nuevo 
Trazado. 

Don Agustín Torre Robles proyecta ampliar con venta de bom­
billas su droguería sita en la casa número 38 de la calle de Caramue!. 

Ediciones Maisal, S. A., proyecta establecer un almacén de publi­
caciones en la casa número 47 de la calle de J osué Lillo. 

Don Enrique Fernández Blanco proyecta establecer un taller de 
tratamiento térmico de piezas en la casa número 125 de la calle de 
Nicolás Sánchez. 

Don Pedro Acedo Díaz proyecta ampliar su restaurante sito en 
la casa número 123 de la Ribera del Manzanares. 

Don Carlos Casado Pons proyecta ampliar su fábrica de envases 
de cartón y papel sita en la casa número 38 de la calle de Tracia. 

Don Mariano García-Risco Pizarro proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 25 de la calle de Francisco 
Laguna. 

Banco Coca, S. A.,. proyecta establecer una agencia en la casa 
número 16 de la avenida de Felipe n. 

Don Emilio Bracamonte Martínez proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 5 de la calle de Regalada. 

Freixenet, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
vinos espumosos embotellados en la casa número 10 de la avenida 
de la Plaza de Toros. 

Ruvical Ibérica de Edificaciones, S. A., proyecta establecer un 
garaje e instalaciones generales en edificio de oficinas en la casa 
número 18 de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 

Don Ignacio Sanz Rodrigo proyecta ampliar su garaje privado 
en la casa número 2 de la calle de Antonio Casero. 

Don Carlos Alonso Peral proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 10 de la calle de Alonso Núñez. 

Don Esteban Sanz Martínez proyecta ampliar con obrador su 
pastelería sita en la casa número 110 de la calle de López de Hoyos. 

Don Vicente Rodríguez Sánchez proyecta establecer una cerve­
cería en la casa número 236 de la calle de la Encomienda de Pala­
cios, local B. 

Don César Roger Martín Berrio proyecta establecer una copis­
tería en la casa número 61 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Darío Bermúdez Chueca proyecta establecer un taller de 
bolsos de plástico en la casa número 21 de la calle del Guadarrama. 

Don Luis Vicente Orejón Alonso proyecta establecer un bar en 
la casa número 5 de la calle de Luis Salazar. 

Mobelsa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 12 
de la calle de Joaquín García Morato. 

Inmobisa proyecta establecer un garaje aparcamiento e instala­
ciones generales en edificio industrial en una casa sin número de 
la calle de San Romualdo, con vuelta a' la de Albasanz. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar calefacción en una 
casa sin número de la calle de Jesús Aprendiz. 

Don Francisco Souto Otero proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 22 de la calle de la 
Hermandad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas .de contribuciones especiales que han de satisfacerse por las 
personas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios reali­
zados por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación 
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se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, 
según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo. 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: CaIles de Caramuel, Doce de Octubre, Mezquita, 
Ramón Patuel, Pasaj e, entre las de la Sierra y Alcalá; Villadiego, 
Teniente Muñoz Díaz y Colonia de San Juan, compuesta por la 
plaza de Alosno y calles de San Filemón, GaIlo, Lumbreras, Cla­
vijo, Enciso, plaza de Munilla, avenida de Daroca y caIles de 
Casalarreina, Calahorra, Herce y camino viejo de Vicálvaro. 

Aceras: CaIle de Rodríguez Marín. 
Alcantarillado : Calles de Fermina Sevillano, Marzo, Febrero, 

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre. 
Aceras, absorbederos y bocas de riego: CaIles de Vital Aza 

y Cristina. 
Calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado: CaIle de Reca­

redo. 
Calzada, absorbederos y canalización de alumbrado: CaIle de la 

Virgen de los Rosales. 
Calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos: CaIle de Cama­

rena. 
Calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos y canalización de 

alumbrado: CaIles del Ansar, Silvio Abad, Cristo de la Victoria, 
Cristo de la Fe, Marcelino Roa Vázquez, Nuestra Señora de Gracia, 
GodeIla, Jorge Juan y Menéndez Pida!. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Calle de San Marcelo. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca­
nalización de alumbrado: Calle del Pradillo y travesía de Alfredo 
Aleix y calles de Venancio Martín y López Grass. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, bocas de 
riego y canalización de alllmbrado: Calle de Otero y Delage. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madr~ 
de 17 de diciembr-~ de 1964, a fin de que los interesados puedan e~_ 
minar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la Sec­
ción de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (caI!e del 
Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en el 
que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho con. 
vinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 10 de abril de 1978.-El Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

"'''''''''''''1,0"0.,0.,'''"''"1,·.,·"0., • .,.".,,.,,.,,0., . .,·"'''''''U'''·''''''I".,·.".,'I'·'''''·''·''''''''''' ''''''·''·I j""'IIU'II'U'!.!!1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de los 
Guindos, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de abril de 1978.-El Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

P.UBLICACIONES DEL AYUN~AMIENTO DE MADRID 
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